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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios que deberán observar los productores de alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasadas para efectos de la información que deberán ostentar en el área frontal de exhibición, así como los 
criterios y las características para la obtención y uso del distintivo nutrimental a que se refiere el artículo 25 Bis del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o., fracción XXII, 17 bis, fracciones IV y VII, 17 bis 2, 115, fracción IV, 194, fracción I, 210, 
212 y 215, de la Ley General de Salud; 2o. fracciones II Bis 1, II Bis 2, II Bis 3, II Bis 4, IV Bis, VIII Bis y IX Bis, 
25 y el artículo 25 Bis y 210 del Reglamento de Control Sanitario Productos y Servicios y 3, fracción I, literales 
c. y d. y 10, fracción VIII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud. De igual manera, dispone que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado, éste velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez; 

Que de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el sobrepeso, la obesidad, la diabetes 
y la hipertensión han llegado a niveles muy elevados en todos los grupos de la población. Entre los hombres 
mayores de 20 años de edad, 42.6% presentan sobrepeso y 26.8% obesidad, mientras que en las mujeres 
estas cifras corresponden a 35.5 y 37.5%, respectivamente; 

Que ante la urgencia de proteger a los niños mexicanos, en específico en edad escolar, en riesgo de 
desarrollar enfermedades crónicas no transmisibles relacionadas con el sobrepeso y la obesidad y tomando 
en consideración el principio del interés superior de la niñez, se tiene como objetivo reducir la exposición que 
los niños tienen frente a productos con un alto contenido calórico; 

Que se busca incrementar la calidad de la dieta de las personas modificando la información nutricional en 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasadas y en consecuencia actualizar nuestra regulación para 
atender a los mayores estándares internacionales en esta materia; 

Que con fecha 14 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, y 

Que con el propósito de emitir los Lineamientos sobre los cuales se deben establecerse los criterios y 
especificaciones que deberán observar los productores de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasadas 
para cumplir con los requerimientos de información que deberán ostentar en el área frontal de exhibición del 
producto y así como establecer los criterios y las características para la obtención y uso del distintivo 
nutrimental de alimentos y bebidas no alcohólicas, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 25 
DEL REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS PRODUCTORES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS PREENVASADAS 
PARA EFECTOS DE LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁN OSTENTAR EN EL ÁREA FRONTAL DE 

EXHIBICIÓN, ASÍ COMO LOS CRITERIOS Y LAS CARACTERÍSTICAS PARA LA OBTENCIÓN 
Y USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 25 BIS DEL 

REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos tiene por objeto 
establecer los criterios y especificaciones que deberán observar los productores de alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasadas para cumplir con los requerimientos de información que deberán ostentar en el área 
frontal de exhibición del producto, establecer las cantidades de referencia que las presentaciones de dichos 
productos deberán observar para ser considerados como individuales o familiares de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, así como establecer 
los criterios y las características para la obtención y uso del distintivo nutrimental a que se refiere el artículo 25 
Bis del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
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CAPÍTULO I 

DE LOS CRITERIOS GENERALES DE IMPLEMENTACIÓN PARA EXPRESAR LA 
INFORMACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO 

DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La información a expresarse en el etiquetado de alimentos y bebidas no 
alcohólicas a que hace referencia los párrafos segundo y tercero del artículo 25 del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios, deberá ser expresada en el área frontal de exhibición del envase de modo 
tal que sea informativo, visible y legible. 

El área frontal de exhibición, señalada en la fracción II Bis 1, del artículo 2o. del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios, se entenderá por aquélla donde se encuentra la denominación y la marca 
comercial del producto. A efecto de calcular dicha área, se estará a lo dispuesto en la NOM-030-SCFI-2006, 
Información comercial – Declaración de cantidad en la etiqueta- Especificaciones, y sus actualizaciones, 
aplicándosele lo correspondiente al término “superficie principal de exhibición”. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las menciones obligatorias a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios deberán sujetarse a las siguientes especificaciones y 
características: 

I. Las menciones obligatorias a expresarse en el etiquetado deberán estar contenidos en el 
siguiente ícono: 

 

II. Las dimensiones mínimas son reguladas en función del área frontal de exhibición, de tal forma que 
las menciones obligatorias deben ocupar por lo menos 0.5 % de la misma por cada ícono que haya 
de ser reportado pero nunca deberá ser menor a 0.6 cm de ancho y 0.9 cm de alto. En todos los 
casos, cada ícono deberá guardar la proporción de dos tercios de ancho respecto de la altura. 

III. La expresión de los nutrimentos y el aporte energético deberá sujetarse a lo siguiente: 

a) Cumplir con el siguiente orden de izquierda a derecha: Grasa saturada, Otras grasas, Azúcares 
totales, Sodio y Energía. Esto tal y como se muestra a continuación: 

 

b) Representar el porcentaje del aporte calórico de Grasa saturada, Otras grasas y Azúcares 
totales en kilocalorías o Calorías debiendo usar la abreviatura “kcal” o “Cal” y el porcentaje con 
el signo porcentual “%”, tal y como se muestra a continuación: 
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c) Reportar el contenido de Sodio en miligramos debiendo usar la abreviatura "mg", o en su caso 
“g” cuando se declare más de un millar, y el porcentaje con el signo porcentual “%”, tal y como 
se muestra a continuación: 

 

d) Expresar el contenido energético usando la palabra “Energía” seguido del número de kilocalorías 
correspondientes, debiendo usar la abreviatura “kcal” o “Cal”, tal y como se muestra a 
continuación: 

 

IV. Los envases de alimentos y bebidas no alcohólicas, considerados como individuales, deberán 
realizar la declaración de Grasa saturada, Otras grasas, Azúcares totales, Sodio y Energía, por el 
contenido total del envase, considerando lo dispuesto en las fracciones I, II y III de este artículo. 

V. Cuando se trate de un envase familiar, en el que el productor opte por declarar por porción, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a) La declaración se hará por porción, pieza o medida casera. 

b) Se añadirá un ícono en el que se declaren las kilocalorías totales, el cual se ubicará al final de 
los íconos a que hace mención el inciso a) de la fracción III de este artículo. 

c) Se deberá señalar el número de porciones contenidas en el envase, bajo el último de los íconos 
mencionados. 

Lo anterior se representará de la siguiente manera: 

 

VI. Las menciones obligatorias a que hace referencia el inciso c) del artículo 25 del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Los criterios establecidos en la fracción III de este artículo, se deberán declarar por envase. 

b) Se añadirá un ícono en el que se declaren las kilocalorías por porción, el cual se ubicará al final 
de los íconos a que hace mención el inciso a) de la fracción III de este artículo. 

c) Se deberá señalar el número de porciones contenidas en el envase, bajo el último de los íconos 
mencionados. 
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Lo anterior se representará de la siguiente manera: 

 
El presente numeral no le será aplicable a: 

(i) las bebidas saborizadas que sean consideradas de bajo contenido energético, 

(ii) aquellos productos envasados de manera individual cuyo contenido sea menor a la porción de 
referencia señalada en el artículo noveno del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para los envases comprendidos en las fracciones IV, V y VI del artículo tercero del 
presente Acuerdo, se deberá observar lo siguiente: 

I. Cuando el valor de un nutrimento sea igual a cero se deberá declarar en cero “0”, lo mismo que su 
valor porcentual. 

II. Cuando el valor de un nutrimento sea menor a 5 kilocalorías se deberá declarar en cero “0”, lo mismo 
que su valor porcentual. 

III. Para realizar el cálculo de conversión del gramaje de los nutrimentos a declarar, a su equivalente en 
aporte energético, se deberá: 

a) Multiplicar el contenido en gramos por el factor de conversión correspondiente: 

Nutrimentos kcal/ Cal Se multiplica el valor en gramos por el valor 
calórico indicado para cada nutrimento 

Azúcares totales 4 kcal/Cal gramos x 4 = valor expresado en kcal/Cal 

Grasa saturada 9 kcal/Cal gramos x 9 = valor expresado en kcal/Cal 

Otras grasas 9 kcal/Cal gramos x 9 = valor expresado en kcal/Cal 
 

Para realizar el cálculo correspondiente a las pilas de Energía y Energía por envase, se deberá 
considerar la suma del aporte energético de los siguientes nutrimentos: 

Nutrimentos Se multiplica el valor en gramos por el valor calórico 
indicado para cada nutrimento 

Proteínas gramos x 4 = valor expresado en kcal/Cal 

Grasas totales gramos x 9 = valor expresado en kcal/Cal 

Carbohidratos disponibles gramos x 4 = valor expresado en kcal/Cal 
 

b) Declarar el resultado obtenido en enteros conforme a los siguientes criterios: 

i. Si el decimal que se va a descartar es igual o mayor que 0.5, se reporta en la unidad 
superior siguiente. 

ii. Si el decimal que se va a descartar es menor que 0.5 se reporta la unidad inmediata inferior. 

IV. El productor podrá optar en declarar el aporte de Sodio en enteros o con un decimal. 

V. En la declaración del valor porcentual de referencia se considerará lo siguiente: 

a) Declarar el resultado obtenido en enteros conforme los siguientes criterios: 

i. Si el decimal que se va a descartar es igual o mayor que 0.5, se reporta en la unidad 
superior siguiente. 

ii. Si el decimal que se va a descartar es menor que 0.5 se reporta en la unidad inmediata 
inferior. 
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VI. La leyenda que señala el contenido por envase, medida casera, pieza o porción se colocará en la 
parte superior de los íconos obligatorios a que hace referencia los párrafos segundo y tercero del 
artículo 25 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, debiendo establecer 
algunas de las leyendas siguientes, según aplique: 

a) “Una medida casera de xx g o ml aporta” 

b) “Una pieza de xx g o ml aporta” 

c)  “Una porción de xx g o ml aporta” 

d)  “Este envase aporta” 

Lo anterior se representará de la siguiente manera: 

Una cucharada de 15 ml aporta: 

 
VII. Cuando se trate de productos que por su proceso de fabricación, se imposibilite obtener un gramaje 

uniforme en los mismos, el productor podrá utilizar el término “aproximadamente” o “aprox.” en la 
declaración del gramaje. 

VIII. En los alimentos destinados a ser reconstituidos o que requieran preparación antes de ser 
consumidos, la información nutrimental debe ser declarada como se consume de acuerdo con las 
instrucciones indicadas en la etiqueta. 

IX. La leyenda que hace referencia a la determinación de los porcentajes, con excepción del contenido 
calórico del envase, se deberá colocar en la parte inferior de los íconos obligatorios y deberá decir: 
“% de los nutrimentos diarios recomendados” 

Lo anterior se representará de la siguiente manera: 

 
% de los nutrimentos diarios recomendados 

X. El color de los íconos los elegirá cada productor, debiéndose usar el mismo color en cada uno de 
ellos. El color de la tipografía y las líneas de la forma deberán contrastar con el color elegido y se 
deberán emplear colores contrastantes con el fondo del área en donde se ubiquen los íconos. 

XI. La ubicación de los íconos obligatorios a que hacen referencia los párrafos segundo y tercero 
del artículo 25 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios deberá considerar 
lo siguiente: 

a) Cuando el área frontal de exhibición mida más de 60 cm2 todos los íconos deberán ubicarse en 
la misma. 

b) Cuando el área frontal de exhibición mida entre 20 cm2 y 60 cm2, se deberá ubicar el ícono de 
energía en el panel frontal y los otros cuatro íconos en los paneles laterales, y cuando no 
los hubiera, en los posteriores. Si el productor lo desea podrá ubicar todos los íconos en el 
panel frontal. 
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c) Cuando el área frontal de exhibición sea menor a 20 cm2, únicamente será necesario ubicar el 
ícono de energía en el panel frontal. 

d) Cuando el área frontal de exhibición sea menor a 10 cm2, únicamente será necesario ubicar el 
ícono de energía en cualquier parte del envase. 

e) Cuando el área frontal de exhibición sea menor a 5 cm2, no será necesaria declaración alguna 
respecto a la información contenida en el presente Acuerdo. 

f) Cuando el envase del producto tenga una única superficie de exhibición y sea menor a 78 cm2, 
sólo deberán declarar el ícono de Energía. El supuesto no será aplicable a aquellos productos 
que compartan una sola etiqueta en un empaque múltiple o colectivo. 

ARTÍCULO QUINTO.- Quedan exentos de declarar mediante etiquetado situado en el área frontal de 
exhibición, además de los enunciados en el párrafo segundo del artículo 25 del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios, los siguientes: 

a) Las hierbas, especias, condimentos o mezcla de ellas. 

b) Los extractos de café puros, granos enteros, molidos, descafeinados o no, solubles o no solubles. 

c) Las infusiones de hierbas, té descafeinado o no, instantáneo y/o soluble que no contengan 
ingredientes añadidos. 

d) Los vinagres fermentados y sucedáneos. 

e) Los productos y materias primas contenidos en envases destinados exclusivamente para su uso y 
consumo por instituciones, los cuales deberán ostentar en el área frontal de exhibición la leyenda 
"presentación institucional". 

f) Los alimentos y bebidas no alcohólicas donde cada uno de los nutrimentos por porción representen 
un aporte energético igual o menor a 1% de los nutrimentos diarios recomendados. 

g) Los envases en los que se encuentren contenidos dos o más unidades de productos no 
preenvasados de manera individual, diferentes y destinados para su venta conjunta al consumidor. 

h) Los envases que además de contener el alimento o bebida no alcohólica tengan como propósito de 
servir de regalo o artículo decorativo en sí mismo. 

i) Los productos cuya presentación individual indique la leyenda de “No etiquetado para su venta 
individual”, o similar, y que se encuentren en un empaque múltiple o colectivo. 

j) Aquellos envases cuyo contenido corresponda a más de un tipo de producto etiquetado de manera 
individual, podrán no etiquetarse siempre que por lo menos el 70% de los productos contenidos en el 
mismo se encuentren etiquetados conforme al presente Acuerdo. 

k) Los productos de venta a granel. 

Los productores de alimentos y bebidas no alcohólicas que se encuentren exentos de declarar mediante 
etiquetado situado en el área frontal de exhibición, y que estén interesados en utilizar dicho sistema de 
etiquetado tendrán que cumplir con las disposiciones de este Acuerdo. 

ARTÍCULO SEXTO.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 25 del Reglamento 
de Control Sanitario de Productos y Servicios, y sus correlativos, se entenderá como alimentos para lactantes 
y niños de corta edad, las fórmulas de inicio, fórmulas para lactantes para necesidades especiales de 
nutrición, fórmulas de continuación, fórmulas de continuación para necesidades especiales de nutrición, y los 
alimentos envasados y alimentos elaborados a base de cereales. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para el caso de productos en envases retornables utilizados como contenedores 
para más de un tipo de producto o sabor, los productores estarán obligados únicamente a expresar, en la 
parte externa de la tapa el contenido calórico del total del producto. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El productor podrá expresar, en el área frontal de exhibición, las leyendas a que 
hacen referencias las Normas Oficiales Mexicanas. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS ENVASES INDIVIDUALES Y FAMILIARES 

ARTÍCULO NOVENO.- Para el etiquetado frontal nutrimental, los productores de alimentos y bebidas no 
alcohólicas deberán observar las cantidades de referencia previstas en la siguiente tabla: 

Producto Tamaño de 
porción 

Unidad o 
medida casera 

Tamaño de la porción 
mínima de referencia para 
presentaciones familiares 

1.1 Cereales, leguminosas, sus productos y botanas 

Galletas 30 g Pieza 101 g 

Pan Dulce 50 g Pieza 121 g 

Pan de caja 25 g Rebanada NA 

Barras de granos con o sin cobertura 40 g Pieza 80 g 

Pizzas 55 g Rebanada 110 g 

Pastelitos o pastelillos 40 g Pieza 120 g 

Tortillas 25 g Pieza NA 

Tostadas 12 g Pieza NA 

Panes Planos 40 g Pieza NA 

Cereales para el desayuno 30 g Taza 90 

Cereales para el desayuno con fruta 
o alta densidad 

40 g Taza 120 

Botanas 30 g NA 120 

Sopas aguadas y cremas con 
sazonadores para preparar (sopas y 
cremas con sazonadores, que 
requieren proceso de cocción) 

250 ml Taza 500 ml 

Pastas secas con sazonadores para 
preparar (pastas menudas y largas 
con sazonadores que requieren 
proceso de cocción) 

50 g Taza 100 g 

Pastas alimenticias secas para 
preparar sopa aguada 

40 g Taza 80 g 

Pastas alimenticias secas para 
preparar pasta seca 

50 g Taza 100 g 

Sopa aguadas y pastas secas 
instantáneas 

65 g Taza 130 g 

Sopa condensada 150 ml Taza 300 ml 

Sopa lista para consumo 250 ml Taza 500 ml 

Pasta preparada lista para consumo 125 g Taza 250 g 

Caldos listos para consumo 150 ml Taza 300 ml 

Arroz con o sin sazonadores para 
preparar (Arroz que requiere proceso 
de cocción) 

40 g Taza 80 g 

Harinas preparadas 40 g Taza o Pieza 500 g 

1.2 Bebidas no alcohólicas 

Bebidas saborizadas 200 ml Vaso 800 ml 
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1.3 Lácteos y sus productos 

Quesos  30 g Pieza o Rebanada 90 g 

Queso petit suisse 45 g NA 90 g 

Sustitutos de crema líquida  15 g Cucharada NA 

Sustitutos de crema en polvo  4 g Cucharada NA 

Leche condensada azucarada 30 g Taza 120 g 

Leche evaporada 70 ml Taza NA 

Leche y bebida a base de leche 240 ml Vaso 960 ml 

Producto lácteo 240 ml Vaso 960 ml 

Producto lácteo combinado  240 ml Vaso 960 ml 

Polvo para preparar una bebida de 
leche con sabor  

240 ml Vaso 960 ml 

Crema 15 g Cucharada NA 

Yogurt batido 125 g Taza 250 g 

Yogurt para beber  250 ml Vaso 750 ml 

Mantequilla  5 g Cucharadita NA 

Producto o alimento lácteo 
fermentado 

80 g Pieza 320 g 

1.4 Aderezos 

Aderezos para ensaladas  30 g Cucharada NA 

Mayonesa  15 g Cucharada NA 

Margarina  5 g Cucharadita NA 

Dip, untables 30 g Cucharada NA 

Salsa tipo catsup 30 g Cucharada 100 g 

1.5 Frutas, verduras y legumbres 

Secas  40 g NA 60 g 

Frutas, verduras y legumbres en 
conserva o congeladas  

50 g Taza 100 g 

Jugos de frutas o de hortalizas  250 ml Vaso 750 ml 

Néctares  250 ml Vaso 750 ml 

Alimentos líquidos de soya 200 ml Vaso 800 ml 

Aceituna  15 g NA NA 

Vegetales en salmuera  30 g NA NA 

1.6 Misceláneos 

Paletas heladas  NA Pieza NA 

Helado y Nieve 50 g Pieza 200 g 

Gelatina preparada  130 g Pieza 260 g 

Flan preparado 120 g Pieza 360 g 

Miel maple  15 g Cucharada NA 

Mermeladas, jaleas  15 g Cucharada NA 

Salsa para preparar platillo 130 g Taza 260 g 

Aceite vegetal comestible 14 g Cucharada NA 
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1.7 Productos cárnicos 
Carne cruda, marinada, precocida, 
cocida, albóndigas 

100 g Pieza 200 g 

Carne para hamburguesas NA Pieza NA 

Chorizo, chistorra, tocino picado o en 
trozo 

30 g NA 60 g 

Carne seca 15 g Pieza 30 g 

Alimentos preparados con productos 
cárnicos (cochinita, chilorio) 

20 g NA 100 g 

Jamones, mortadelas, salchichas, 
tocino, salami, pepperoni, etc. 

NA Pieza o Rebanada NA 

Jamón madurado 20 g Pieza o rebanada 100 g 

Comidas preparadas y divisibles por 
unidad 

NA Pieza NA 

Guisos y caldos preparados con 
carne 

100 ml/100g Taza 200 ml/g 

1.8 Pescados y Mariscos 

Pescados en filete, barritas, 
moldeados refrigerados o congelados 

50 g Pieza NA 

Mariscos refrigerados y congelados 50 g Pieza o Taza NA 

Pescados o mariscos enlatados 50 g Taza NA 

Pescados o mariscos secos 15 g Taza NA 

1.9 Platillos 
Platillos combinados 100g Taza o Pieza NA 

1.10 Chocolate y similares 

Chocolate 25 g Pieza o barra 100 g 

Productos similares a chocolate 25 g Pieza 100 g 

1.11 Productos de Confitería 

Caramelo o caramelo macizo, 
pastillas 

3 g Pieza 12 g 

Productos de confitería en Polvo 30 g NA 120 g 

Caramelos suaves, chiclosos 3 g Pieza 12 g 

Caramelo líquido 15 ml NA 160 ml 

Confites 6 g Pieza 12 g 

Goma de mascar 3 g Pieza 12 g 

Malvavisco 30 g Pieza 90 g 

Mazapán 30 g Pieza 90 g 

Dulce imitación de mazapán 30 g Pieza 90 g 

Preparaciones de frutas 30 g Pieza 90 g 

Turrón 30 g Pieza 90 g 

Pastillas para el aliento 2 g Pieza 10 g 

Otros productos de confitería 40 g Pieza 120 g 

1.12 Postres 

Dulces a base de leche 125 g Pieza 375 g 

Frutas con crema 125 g Pieza 375 g 

Arroz con leche 125 g Pieza 375 g 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Para efecto de este Acuerdo, se entenderá como envase individual aquél cuyo 
contenido de producto sea menor al tamaño de la porción mínima de referencia para presentaciones 
familiares, señalados en la tabla del artículo noveno del presente Acuerdo. 

Para efecto de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 210 del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios, se considera envase familiar aquél cuyo contenido sea igual o superior a la porción 
mínima de referencia para presentaciones familiares señalada para tal efecto en la tabla del artículo noveno 
del presente Acuerdo. 

Para aquellos productos, que por su naturaleza no se oferten al público consumidor en empaques o forma 
individual, se expresarán en la tabla de referencia como “NA”, considerándose también como familiares. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En caso de que el productor opte declarar por poción el contenido 
energético o el aporte energético de un producto, éste podrá optar de manera indistinta hacerlo por porción o 
medida casera, de acuerdo a lo establecido en la tabla contenida en el artículo noveno del presente Acuerdo. 

Cuando por sus características, la información nutrimental del producto se declare por medida casera, se 
deberá señalar el valor en gramos, miligramos o mililitros que le corresponda a la misma. El valor señalado de 
la medida casera, podrá o no coincidir con la porción de referencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Para los productos de confitería, chocolate y productos similares a 
chocolate, en su presentación individual, cuyo producto sea claramente fraccionable o cuantificable, el 
productor podrá añadir el ícono correspondiente al contenido energético por porción, así como el número de 
porciones contenidas en el envase, tomando como base la porción de referencia o la unidad de medida 
casera contenidas en la tabla. 

CAPÍTULO III 

DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL VOLUNTARIO 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El distintivo nutrimental a que hace referencia el artículo 25 Bis del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios es de carácter voluntario. Los interesados en 
obtener dicho distintivo deberán cumplir con los siguientes criterios nutrimentales de acuerdo con el tipo 
de producto que se trate: 

Categorías 

Categorías y 
subcategorías 

Energía Sodio Grasas saturadas  Azúcares totales  

Categoría 1. Aceites de origen animal, vegetales y grasas 

Subcategoría A Aceites, grasas de origen vegetal (margarinas, aceites vegetales) y animal (mantequillas). 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

 10 g  ≤85 ≤500 33% de grasas totales ≤5 

Subcategoría B Emulsiones (mayonesa, aderezo de mayonesa y aderezos para ensalada). 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

15 g  ≤85 ≤750 33% de grasas totales ≤5 

Categoría 2. Verduras, frutas, leguminosas, nueces, semillas y tubérculos (excepto los procesados 
para botanas)  

Subcategoría A Verduras, frutas, leguminosas, tubérculos, alimentos sólidos de soya, congeladas, 
enlatadas, ensalada y deshidratadas.  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

110 g ≤170 ≤300 ≤1.5 ≤15 
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Subcategoría B Alimentos líquidos de soya con o sin jugo 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

200 ml  ≤140 ≤110 ≤0.5 ≤9 

Subcategoría C Jugos 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

250 ml ≤130 ≤10 N/A ≤13 

Subcategoría D Néctares 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

200 ml ≤104 ≤28 N/A ≤13 

Subcategoría E Salsas para comidas con base de frutas/verduras/legumbres  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

100 g ≤100 ≤500 ≤1.5 ≤10 

Subcategoría F Condimentos con base de frutas/verduras. 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

20 g ≤85 ≤750 ≤1.5 ≤25 

Subcategoría G Nueces y semillas  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ≤200 ≤670 ≤10 ≤15 

Subcategoría H Untables de nueces y semillas 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ≤200 ≤670 ≤10 ≤15 

Categoría 3. Productos con base de carne 

Subcategoría A Carnes, aves, embutidos (jamón, salchichas, etc.)  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

45 g  ≤170 ≤800 ≤6 ≤5 

Categoría 4. Productos de la pesca. 

Subcategoría A Pescado y mariscos   

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

50g pescado 

100g mariscos  

≤170 o > 170 siempre y 
cuando ≥ 25% de la 
grasa total sean ácidos 
grasos poliinsaturados 

≤450 ≤33% del total de la 
grasa incluyendo grasas 
trans 

≤5 
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Categoría 5. Productos lácteos  

Subcategoría A Leches, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con grasa vegetal, 
yogurt, producto o alimento lácteo fermentado, producto a base de leche fermentada, 
queso fresco dulce (petit suisse), leches fermentadas, dulces y gelatina a base de leche, 
polvo para preparar una bebida de leche con sabor a (polvo más leche). 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/en 100 
g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

240 ml para líquido 
200 ml/g. para 
yogurt para beber 
100 g para sólidos 

≤170 ≤300 ≤2.6 ≤13.5 

Subcategoría B Quesos frescos (panela, oaxaca, etc.). 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 10 0 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ≤70 ≤800 ≤10 ≤8 

Subcategoría C Quesos madurados. 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 10 0 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30g ≤85 ≤900 ≤15 ≤5 

Subcategoría D Quesos procesados, queso crema y otros quesos. 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 10 0 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30g ≤170 ≤800 ≤10 ≤8 

Categoría 6. Productos a base de cereales y tubérculos. 

Subcategoría A Pasteles 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

45 g ≤190 ≤450 ≤10 ≤30 

Subcategoría B Pan de dulce 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

50 g ≤190 ≤450 ≤10 ≤30 

Subcategoría C Galletas dulces 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g  ≤160 ≤450 ≤10 ≤30 

Subcategoría D Barras de cereal 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g  ≤160 ≤450 ≤10 ≤35 

Subcategoría E Cereales para el desayuno / avena / atoles 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g  ≤210 ≤500 ≤5 ≤30 
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Subcategoría F Cereales que no son del desayuno: arroz, pasta, pan de caja, galletas no dulces  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

50 g ≤340 ≤500 ≤5 ≤ 5 

Subcategoría G Tortillas de maíz y trigo, tostadas de maíz y trigo y panes planos 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

50g ≤300 ≤670 ≤5 ≤4 

Categoría 7. Sopas, platos compuestos, plato principal, sándwiches rellenos, sazonadores y 
condimentos 

Subcategoría A Sopas, sazonadores y condimentos. 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

Sopas 200 ml ≤170 ≤350 ≤1.5 ≤7.5 

Subcategoría B Platos compuestos, platos principales y sándwiches 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

200g ≤425 ≤400 ≤5 ≤7.5 

Categoría 8. Postres 

Subcategoría A Helados, Nieves 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

76g/75ml ≤110 ≤120 ≤5 ≤20 

Subcategoría B Gelatinas de agua y polvos para preparar gelatinas 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

130 g  ≤110 ≤120 ≤5 ≤20 

Categoría 9 Bebidas saborizadas  

Subcategoría A Bebidas saborizadas de bajo contenido energético 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

200 ml  ≤40 ≤28 N/A ≤5 

Categoría 10. Botanas 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ≤170 ≤670 ≤6.3 ≤10 g 

Categoría 11. Productos de Confitería  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

15 g ND ND ND ND 

Categoría 12. Chocolates y productos similares de chocolate 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ND ND ND ND 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Para efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 25, 
fracción II inciso c), del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, y sus correlativos, se 
entenderá como confitería, a los alimentos de sabor y textura variada que dentro de sus componentes 
principales se encuentren los azúcares y/o edulcorantes, pudiendo contener o no cereales, gomas, frutas u 
otros ingredientes opcionales y aditivos. En este sentido, se entenderán como confitería, los productos 
contenidos en las siguientes categorías: 

a. Caramelo o caramelo macizo, al producto elaborado por cocción de una mezcla de azúcar, 
glucosa, y/u otros edulcorantes y agua, adicionado de otros ingredientes y aditivos para alimentos, 
con o sin relleno. 

b. Productos de confitería en polvo, al producto elaborado por una mezcla de azúcar, y/u otros 
edulcorantes, adicionado de otros ingredientes y aditivos para alimentos. 

c. Caramelos suaves, a los productos blandos masticables elaborados por una mezcla de azúcar y/u 
otros edulcorantes y que pueden contener jarabe de azúcar, grasas, otros ingredientes y aditivos 
para alimentos. 

d. Caramelo líquido, a los productos líquidos elaborados por una mezcla de azúcar y/u otros 
edulcorantes y que pueden contener jarabe de azúcar, grasas, otros ingredientes y aditivos 
para alimentos. 

e. Confites, a los productos obtenidos al recubrir distintos núcleos de productos alimenticios con 
azúcares y/u otros edulcorantes, ingredientes opcionales y aditivos. 

f. Dulce imitación de mazapán, al producto elaborado con una mezcla de azúcar u otros 
edulcorantes, cacahuate u otros frutos secos tostados y molidos, excepto almendras e ingredientes y 
aditivos para alimentos. 

g. Goma de mascar, al producto elaborado a base de gomas naturales o gomas sintéticas, polímeros 
y copolímeros, adicionados de otros ingredientes y aditivos para alimentos. 

h. Malvavisco, al producto aereado elaborado por la cocción de azúcar, glucosa u otros edulcorantes y 
agua, adicionada de agentes de aereado, gelificantes e ingredientes y aditivos para alimentos. 

i. Mazapán, al producto elaborado por cocción y moldeado de una mezcla de almendras dulces 
y glucosa u otros edulcorantes. 

j. Peladilla, al producto elaborado con almendras cubiertas por una o varias capas uniformes 
de azúcar u otros edulcorantes, que puede ser adicionado de otros ingredientes y aditivos 
para alimentos. 

k. Preparaciones de frutas, a los productos que han sido deshuesados, molidos o tamizados, 
sometidos a tratamiento térmico hasta su concentración, adicionados o no de ingredientes opcionales 
y aditivos para alimentos, y que dentro de sus componentes principales se encuentre los azúcares 
y/u otros edulcorantes. 

l. Turrón, al producto preparado, cuya masa contiene agua, azúcares, miel, clara de huevo o gelatina, 
se elabora con almendras y se adiciona o no de frutas frescas o confitadas. 

m. Pastillas para el aliento, al producto elaborado por la mezcla de azúcar, glucosa, y/u otros 
edulcorantes y agua, adicionado de otros ingredientes y aditivos para alimentos, con o sin relleno y 
cuya finalidad primordial es otorgar una sensación de frescura al aliento. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Para efecto de lo dispuesto en el artículo décimo tercero de este Acuerdo, 
las harinas preparadas deberán observar los criterios nutrimentales considerados para las categorías y 
subcategorías de productos que se elaboren a partir de éstas, considerando las instrucciones de preparación 
que sean presentadas por el productor en el empaque. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los interesados en colocar el distintivo nutrimental en sus envases 
deberán utilizar el manual técnico que contenga la identidad gráfica del distintivo. Este documento se dará a 
conocer a través del sitio de internet de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
http://www.cofepris.gob.mx. 
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La representación gráfica del distintivo nutrimental es la siguiente: 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los interesados deberán solicitar por escrito libre a la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la autorización para el uso del distintivo nutrimental, conforme 
con lo siguiente: 

I. Señalar el nombre, denominación o razón social de quien o quienes promuevan. 

II. Señalar el nombre del representante legal, en su caso, adjuntando los documentos que acrediten su 
personalidad. 

III. Domicilio del solicitante. 

IV. El órgano administrativo a que se dirige. 

V. La petición expresa que se formula, la cual debe incluir: 

a) Indicación y descripción del producto que ostentará el distintivo nutrimental. 

b) La denominación genérica y descripción de categoría. 

c) Detallar el cumplimiento de los criterios nutrimentales, respecto de los alimentos y bebidas no 
alcohólicas a que se hace referencia en la solicitud. 

VI. El solicitante podrá adjuntar toda información o documentación que considere necesaria para 
soportar su solicitud. 

VII. Lugar y fecha de la solicitud. 

VIII. Firma del solicitante o representante legal. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El uso y las aplicaciones del distintivo nutrimental deberán ajustarse 
a lo siguiente: 

I. Sólo podrá marcarse, imprimirse y reproducirse en los envases de aquellos alimentos y bebidas no 
alcohólicas expresamente autorizados. 

II. En ningún caso deberán alterarse o modificarse las proporciones, la composición y la distribución de 
los elementos que conforman la identidad gráfica del distintivo nutrimental. 

III. Está prohibido el uso de cualquiera de los elementos de la identidad del distintivo nutrimental, de 
manera separada o de forma aislada, así como la realización de cualquier tipo de modificación en las 
proporciones. 

IV. En la aplicación del distintivo nutrimental se utilizará los colores contrastantes con el fondo del área 
donde se ubique, de manera que su lectura sea clara. El uso de efectos especiales como volúmenes, 
sombras o sobre imágenes que dificulten la lectura o identificación del distintivo nutrimental no está 
permitido. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El logotipo correspondiente al distintivo nutrimental deberá colocarse en 
cualquier parte del envase, de forma tal que no interfiera con lo señalado en las normas de etiquetado e 
información comercial que les resulten aplicables a los alimentos y bebidas no alcohólicas. 

CAPÍTULO IV 

DE LA SOLICITUD DE CRITERIOS NUTRIMENTALES 
DE REFERENCIA Y PORCIONES DE REFERENCIA 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Para aquellos productos que de manera específica no se encuentren contenidos 
en cualquiera de las categorías descritas en las tablas de los artículos noveno y décimo tercero del presente 
Acuerdo, se podrá solicitar por escrito libre a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, pronunciarse respecto a los criterios nutrimentales, los valores de tamaño de la porción de 
referencia individuales y familiares, las categorías o subcategorías a utilizarse. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La solicitud a que hace referencia el artículo anterior deberá contener 
lo siguiente: 

I. Nombre, denominación o razón social de quien o quienes promuevan. 

II. Nombre del representante legal, en su caso, adjuntando los documentos que acrediten su 
personalidad. 

III. Domicilio del solicitante. 

IV. El órgano administrativo a que se dirige. 

V. La petición expresa que se formula, la cual debe incluir: 

a) La denominación genérica y descripción de categoría. 

b) En el caso que le corresponda, la solicitud de incorporación a categoría o subcategoría 
existente, o en su caso, la solicitud de incluir una nueva categoría o subcategoría. 

Para estos supuestos se deberá señalar expresamente: 

(i) categoría y subcategoría, y su correspondiente descripción, pudiendo presentar ejemplos 
de los productos contenidos en las mismas, 

(ii) valor de referencia por porción expresado en gramos o mililitros, 

(iii) el contenido de Energía por porción de referencia, 

(iv) el contenido de Sodio por 100 g o 100 ml, 

(v) el contenido de Grasas saturadas por 100 g o 100 ml, 

(vi) el contenido de Azúcares totales por 100 g o 100 ml, 

c) En su caso, la solicitud de incorporar una categoría, su valor de tamaño de porción de 
referencia, unidad o medida casera, o el valor correspondiente al tamaño de la porción mínima 
en su presentación familiar. Para esto se deberá señalar en la solicitud lo siguiente: 

(i) la categoría solicitada, 

(ii) el tamaño de porción de referencia, 

(iii) la unidad o medida casera, 

(iv) el tamaño de la porción mínima en la presentación familiar, 

VI. El solicitante podrá adjuntar toda información o documentación que considere necesario para 
soportar su solicitud. 

VII. Lugar y fecha de la solicitud. 

VIII. Firma del solicitante o representante legal. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Considerando la información proporcionada por el solicitante, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios resolverá la solicitud planteada, señalando la 
homologación a la categoría semejante, o en caso de que no exista alguna se señalará lo siguiente: 

a) la categoría o subcategoría que deberá utilizarse, 

b) los criterios nutrimentales, 

c) los valores de tamaño de la porción de referencia, 

d) en su caso, los valores de referencia respecto del tamaño de envase familiar. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- En caso de que el solicitante cuente con nueva información o 
documentación que sustente su solicitud, el mismo podrá solicitar a la autoridad una nueva resolución. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Una vez que se notifique la respuesta al solicitante, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios procederá a su publicación en la página de internet. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Cualquier interesado podrá utilizar la información publicada en la página 
de Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en tanto que la información de la categoría 
o subcategoría específica no sea incluida en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- En caso de que la información publicada en el Diario Oficial de la 
Federación varíe respecto a la información contenida en la página de internet de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la empresa o empresas que hubieran etiquetado con base en 
esta última, tendrá un plazo de un año contado a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
para adecuar sus productos. Durante este periodo no se entenderá como incumplimiento por parte de la 
empresa en lo tocante a etiquetado frontal nutrimental. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo únicamente podrán ser modificados de manera conjunta con las 
actualizaciones de las normas oficiales mexicanas en materia de etiquetado de alimentos y bebidas 
no alcohólicas. 

TERCERO.- La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios deberá publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, una vez al año las actualizaciones derivadas de las solicitudes a que hace referencia 
el capítulo cuarto del presente Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 

 

 

LINEAMIENTOS por los que se dan a conocer los criterios nutrimentales y de publicidad que deberán observar 
los anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas para publicitar sus productos en televisión abierta y 
restringida, así como en salas de exhibición cinematográfica, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 Bis, 79, 
fracción X y 86, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o., fracción XXV, 17 bis, fracciones IV y VII, 215, 300, 301, 305, 306, 307 y 312, de la Ley 
General de Salud; 3o., 7, 20, 22, 22 Bis, 79, fracción X y 86, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de 
Salud en materia de Publicidad, y 3, fracción I, literal q y 10, fracciones VIII y X, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud. De igual manera, dispone que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado, éste velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez; 

Que de lo establecido en el considerando anterior, se desprende que el principio del interés superior de la 
niñez, implica que las políticas, acciones y toma de decisiones del Estado relacionadas con dichos menores 
deben orientarse al beneficio directo del infante a quien van dirigido, y que, por lo tanto, las autoridades 
administrativas, al actuar en sus respectivos ámbitos de competencia, otorguen prioridad a los temas 
relacionados con los mismos; 

Que de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el sobrepeso, la obesidad, la diabetes 
y la hipertensión, han llegado a niveles muy elevados en todos los grupos de la población; 
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Que la población escolar (5-11 años) la prevalencia de sobrepeso y obesidad fue de 19.8 y de 14.6%, 
respectivamente. Con base en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, la diabetes mellitus afecta 
actualmente al 9.2% de la población del país, lo que representa un incremento de 2.2 puntos porcentuales 
respecto de 2006. Dado su papel como causa de enfermedad, la obesidad aumenta la demanda por servicios 
de salud y afecta el desarrollo económico y social de la población. De acuerdo con estimaciones de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el costo de la obesidad fue de 67,000 millones de pesos 
en 2008. De no actuar, el costo que pagaremos en el futuro será mayor a la inversión requerida hoy para 
implementar políticas que hagan frente a esta problemática; 

Que de conformidad con datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), México ocupa el octavo lugar de obesidad infantil en niños, con una prevalencia de 28.1%, y el 
cuarto en niñas, con una prevalencia de 29.0% y que de conformidad con el Instituto Nacional de Pediatría la 
obesidad disminuye el desempeño escolar de los niños; 

Que ante la urgencia de proteger a los niños mexicanos en riesgo de desarrollar enfermedades crónicas 
no transmisibles relacionadas con el sobrepeso y la obesidad y tomando en consideración el principio del 
interés superior de la niñez, se tiene como objetivo reducir la exposición que los niños tienen frente a la 
publicidad de productos con un alto contenido calórico; 

Que con la emisión del presente ordenamiento, se busca contribuir al seguimiento de una dieta correcta de 
los niños mexicanos, modificando la información que reciben a través de la televisión abierta y restringida, 
así como en las salas de exhibición cinematográfica, tomando en cuenta los estándares internacionales en 
esta materia; 

Que se recurrió a especialistas y autores citados por la Secretaría de la Educación Pública, para la 
definición de niñez, considerando esta etapa como la comprendida entre los 6 hasta los 12 años de edad 
donde los niños no son capaces de lograr un pensamiento abstracto, por lo que pueden asumir a la publicidad 
como mensajes absolutos; y en este sentido no cuentan con conocimiento, experiencia y madurez para 
evaluar objetivamente, la información publicitaria relacionada con las características, propiedades y modo de 
uso de los alimentos y bebidas no alcohólicas en el contexto de una dieta correcta; 

Que con fecha 14 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de Publicidad; 

Que para efectos de la publicidad que se realice en televisión abierta, televisión restringida y salas de 
exhibición cinematográfica, sobre la existencia, calidad y características de los alimentos y bebidas no 
alcohólicas, así como para promover su uso, venta o consumo en forma directa o indirecta, se establecen los 
criterios nutrimentales y de publicidad a que se sujetarán dichos productos, y 

Que con el propósito de que la publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas no propicie hábitos que 
distorsionen la buena nutrición, en especial la de los menores de edad, he tenido a bien ordenar la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación de los siguientes: 

LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE DAN A CONOCER LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES Y DE 
PUBLICIDAD QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS ANUNCIANTES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 

ALCOHÓLICAS PARA PUBLICITAR SUS PRODUCTOS EN TELEVISIÓN ABIERTA Y RESTRINGIDA, 
ASÍ COMO EN SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CONFORME A LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 22 BIS, 79, FRACCIÓN X Y 86, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto dar a conocer los criterios nutrimentales y de 
publicidad que deberán observar los anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas para publicitar sus 
productos en televisión abierta y restringida, así como en salas de exhibición cinematográfica, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 22 Bis, 79, fracción X y 86, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Publicidad, así como con el interés superior de la niñez establecido en el artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Por lo anterior, el objeto de los presentes Lineamientos es de cumplimiento obligatorio para los 
productores, comercializadores y anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas en términos de lo 
dispuesto por el artículo 2, fracción II, del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, 
sin menoscabo de las facultades que en materia de contenidos correspondan a la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, en términos de la legislación aplicable. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 22 Bis, del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Publicidad, se entenderán como criterios nutrimentales los siguientes: 

Categorías 

Categorías y 
subcategorías 

Energía Sodio Grasas saturadas Azúcares totales 

Categoría 1. Aceites de origen animal, vegetales y grasas 

Subcategoría A Aceites, grasas de origen vegetal (margarinas, aceites vegetales) y animal (mantequillas). 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

10 g  ≤85 ≤500 33% de grasas totales ≤5 

Subcategoría B Emulsiones (mayonesa, aderezo de mayonesa y aderezos para ensalada). 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

15 g  ≤85 ≤750 33% de grasas totales ≤5 

Categoría 2. Verduras, frutas, leguminosas, nueces, semillas y tubérculos (excepto los procesados 
para botanas)  

Subcategoría A Verduras, frutas, leguminosas, tubérculos, alimentos sólidos de soya, congeladas, 
enlatadas, ensalada y deshidratadas.  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

110 g ≤170 ≤300 ≤1.5 ≤15 

Subcategoría B Alimentos líquidos de soya con o sin jugo 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

200 ml  ≤140 ≤110 ≤0.5 ≤9 

Subcategoría C Jugos 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

250 ml ≤130 ≤10 N/A ≤13 

Subcategoría D Néctares 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

200 ml ≤104 ≤28 N/A ≤13 

Subcategoría E Salsas para comidas con base de frutas/verduras/legumbres  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

100 g ≤100 ≤500 ≤1.5 ≤10 
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Subcategoría F Condimentos con base de frutas/verduras. 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

20 g ≤85 ≤750 ≤1.5 ≤25 

Subcategoría G Nueces y semillas  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ≤200 ≤670 ≤10 ≤15 

Subcategoría H Untables de nueces y semillas 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ≤200 ≤670 ≤10 ≤15 

Categoría 3. Productos con base de carne 

Subcategoría A Carnes, aves, embutidos (jamón, salchichas, etc.)  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

45 g  ≤170 ≤800 ≤6 ≤5 

Categoría 4. Productos de la pesca. 

Subcategoría A Pescado y mariscos  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

50g pescado 
100g mariscos  

≤170 ó > 170 siempre y 
cuando ≥ 25% de la 
grasa total sean ácidos 
grasos poliinsaturados 

≤450 ≤33% del total de la 
grasa incluyendo grasas 
trans 

≤5 

Categoría 5. Productos lácteos  

Subcategoría A Leches, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con grasa vegetal, 
yogurt, producto o alimento lácteo fermentado, producto a base de leche fermentada, 
queso fresco dulce (petit suisse), leches fermentadas, dulces y gelatina a base de leche, 
polvo para preparar una bebida de leche con sabor a (polvo más leche). 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/en 100 
g o 100 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

240 ml para líquido 
200 ml/g. para 
yogurth para beber 
100 g para sólidos 

≤170 ≤300 ≤2.6 ≤13.5 

Subcategoría B Quesos frescos (panela, oaxaca, etc.). 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 10 0 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ≤70 ≤800 ≤10 ≤8 

Subcategoría C Quesos madurados. 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 10 0 ml 

Grasas saturadas 
g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30g ≤85 ≤900 ≤15 ≤5 
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Subcategoría D Quesos procesados, queso crema y otros quesos. 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 10 0 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30g ≤170 ≤800 ≤10 ≤8 

Categoría 6. Productos a base de cereales y tubérculos. 

Subcategoría A Pasteles 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

45 g ≤190 ≤450 ≤10 ≤30 

Subcategoría B Pan de dulce 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

50 g ≤190 ≤450 ≤10 ≤30 

Subcategoría C Galletas dulces 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g  ≤160 ≤450 ≤10 ≤30 

Subcategoría D Barras de cereal 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g  ≤160 ≤450 ≤10 ≤35 

Subcategoría E Cereales para el desayuno / avena / atoles 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g  ≤210 ≤500 ≤5 ≤30 

Subcategoría F Cereales que no son del desayuno: arroz, pasta, pan de caja, galletas no dulces  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

50 g ≤340 ≤500 ≤5 ≤5 

Subcategoría G Tortillas de maíz y trigo, tostadas de maíz y trigo y panes planos 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

50g ≤300 ≤670 ≤5 ≤4 

Categoría 7. Sopas, platos compuestos, plato principal, sándwiches rellenos, sazonadores y 
condimentos 

Subcategoría A Sopas, sazonadores y condimentos. 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

Sopas 200 ml ≤170 ≤350 ≤1.5 ≤7.5 
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Subcategoría B Platos compuestos, platos principales y sándwiches 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

200g ≤425 ≤400 ≤5 ≤7.5 

Categoría 8. Postres 

Subcategoría A Helados, Nieves 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

76g/75ml ≤110 ≤120 ≤5 ≤20 

Subcategoría B Gelatinas de agua y polvos para preparar gelatinas 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

130 g  ≤110 ≤120 ≤5 ≤20 

Categoría 9 Bebidas saborizadas  

Subcategoría A Bebidas saborizadas de bajo contenido energético 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

200 ml  ≤40 ≤28 N/A ≤5 

Categoría 10. Botanas 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ≤170 ≤670 ≤6.3 ≤10 g 

Categoría 11. Productos de Confitería  

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

15 g ND ND ND ND 

Categoría 12. Chocolates y productos similares de chocolate 

 Energía (kcal/porción) Sodio mg/ en 
100 g o 100 ml 

Grasas saturadas 

g/ en 100 g o 100 ml 

Azúcares g/ en 100 g 
o 100 ml 

30 g ND ND ND ND 

 

TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 22 Bis del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Publicidad se entenderán por criterios de publicidad, los siguientes: 

I. Podrán publicitarse en cualquier horario por televisión abierta y restringida, así como durante la 
proyección de todo tipo de contenidos en salas de exhibición cinematográfica, los alimentos y 
bebidas no alcohólicas que se ajusten a los criterios nutrimentales a que hace referencia el artículo 
segundo de los presentes Lineamientos. 

De igual modo, podrán publicitarse en cualquier horario por televisión abierta y restringida, así como 
durante la proyección de todo tipo de contenidos en salas de exhibición cinematográfica, agua para 
consumo humano, alimentos para niños de corta edad, goma de mascar sin azúcar, pastillas para el 
aliento sin azúcar, y harinas con excepción de las preparadas. 

II. Podrán publicitarse los alimentos y bebidas no alcohólicas que no se ajusten a los criterios 
nutrimentales establecidos en el artículo anterior, así como los productos correspondientes a las 
categorías de confiterías, chocolates y productos similares a chocolate, en los siguientes supuestos: 
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a) En televisión abierta y restringida: 

i. De lunes a viernes de las 00:00 horas a las 14:30 horas, y de las 19:30 horas a las 
23:59 horas; 

ii. Sábado y domingo de las 00:00 horas a las 7:00 horas, y de las 19:30 horas a las 
23:59 horas, o 

iii. Durante la transmisión de telenovelas, deportes, noticieros, series cuya clasificación oficial 
o de origen no se considere apta para menores de edad y películas cuya clasificación 
oficial o de origen sea B, B15, C o D, de conformidad con el Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión. 

b) En salas de exhibición cinematográfica, durante la proyección de películas cuya clasificación 
oficial sea B, B15, C o D, de conformidad con el Reglamento de la Ley Federal de 
Cinematografía, así como durante la transmisión en vivo o grabada de deportes. 

CUARTO.- A efecto de dar cumplimiento a la fracción VI, del Artículo 86, del Reglamento de la Ley 
General de Salud en materia de Publicidad, y con fundamento en el artículo 69-C de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, los responsables de la publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas que se 
encuentren en cualquiera de los supuestos a que hacen referencia el artículo tercero de los presentes 
Lineamientos, deberán presentar aviso por escrito en el formato oficial ante la Secretaría, por conducto de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para publicitar sus productos. 

El aviso se deberá realizar por una sola ocasión y por marca de producto, presentando los siguientes 
requisitos: 

(i) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del responsable de la publicidad, y 

(ii) Marca y denominación del producto. 

QUINTO.- Los alimentos y bebidas no alcohólicas que no cumplan con los criterios nutrimentales a que 
hace referencia el artículo segundo de estos Lineamientos, y que pretendan publicitarse en horarios y 
categorías de programación distintos a los señalados en el artículo tercero, fracción II, inciso a), deberá 
solicitar el permiso a que hace referencia el artículo 79, fracción X, del Reglamento de la Ley General de 
Salud en materia de Publicidad. 

Para efectos del párrafo anterior, únicamente se autorizará la difusión de publicidad, durante aquellos 
programas en los que se acredite mediante estudios de audiencia, que la misma no está compuesta por más 
de un 35% de personas de entre 4 y 12 años de edad. 

SEXTO.- A efecto de dar cumplimiento a la fracción X, del artículo 79, del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Publicidad, y con fundamento en el artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los responsables de la publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas que se encuentren en 
el supuesto del artículo quinto de los presentes Lineamientos, deberán solicitar el permiso a la Secretaría por 
escrito en el formato oficial ante la Secretaría, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, acompañado de la información y documentación siguientes: 

(i) Marca y denominación del producto; 

(ii) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del responsable de la publicidad; 

(iii) Características de la difusión que considere: 

a. Medio publicitario que se utilizará, 

b. Medición de audiencia en la que se acredite que no existe una audiencia superior al 35% de 
personas entre 4 y 12 años de edad en el programa en el cual se publicitará el producto, 
realizada por una entidad que no esté sujeta a influencia directa o indirecta del anunciante o del 
medio de difusión en el que se anunciará el producto. Esta medición deberá realizarse a través 
de una encuesta con representatividad nacional. 
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La autoridad tendrá hasta veinte días para resolver. 

SÉPTIMO.- Aquellos productos que de manera específica no se encuadren en cualquiera de las 
categorías y subcategorías, descritas en el artículo segundo de los presentes Lineamientos, deberán tomar 
como valores de referencia: 

I. Las de aquellos productos con los que tengan más parecido o se identifiquen mejor, o en su caso; 

II. Aquellos criterios nutrimentales que les hubieran sido otorgados por la Comisión Federal para la 
Protección de Riesgos Sanitarios, en términos del capítulo IV del Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios que deberán observar los productores de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasadas 
para efectos de la información que deberán ostentar en el área frontal de exhibición, así como los 
criterios y las características para la obtención y uso del distintivo nutrimental a que se refiere el 
artículo 25 Bis del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

En el caso de la fracción primera, se pedirá opinión por escrito a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, respecto a dicha clasificación. 

La opinión a que se refiere el párrafo anterior se presentará mediante escrito libre con los requisitos 
previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como la descripción de las 
características nutrimentales del producto. La autoridad contará con un plazo de hasta veinte días naturales 
para emitir su opinión, contados a partir de la presentación de su solicitud. 

OCTAVO.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Telenovelas, género melodramático basado en novela, cuento, historia, historieta o personajes no 
animados y situaciones de la vida real con una narración dividida o no en capítulos y en los que cada episodio 
suele contar con un clímax y un final con algún elemento de suspenso; 

II. Deportes, que pueden ser transmisiones en vivo o grabadas de eventos nacionales o internacionales, o 
bien emisiones dedicadas a la cobertura noticiosa de esos eventos o de sus participantes; 

III. Noticieros, son emisiones periódicas destinadas a informar de los acontecimientos de México y/o del 
mundo, así como a transmitir investigaciones u opiniones sobre ellos; 

IV. Series, son emisiones con cierta continuidad temática, si bien cada transmisión mantiene su propia 
unidad argumental, y 

V. Películas, son obras nacionales o extranjeras con las características, géneros y estilos del arte 
cinematográfico. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los transitorios segundo y tercero de los mismos. 

SEGUNDO.- Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, respecto de los productos 
considerados como botanas, bebidas saborizadas, chocolates, productos similares a chocolates y 
productos de confitería, en términos del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, entrarán 
en vigor a los noventa días, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los presentes Lineamientos. 

TERCERO.- Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, respecto de categorías de 
productos distintas a las señaladas en el segundo transitorio de los presentes Lineamientos, surtirán efecto a 
partir del 1 de enero de 2015. 

CUARTO.- Los presentes Lineamientos podrán ser modificados hasta los cinco años posteriores a la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, a excepción de las actualizaciones derivadas de 
las solicitudes a que hace referencia el artículo séptimo de los presentes Lineamientos, las cuales deberán 
publicarse una vez al año en el citado medio de difusión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Campeche, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. TIRSO AGUSTÍN 
RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS; Y LA C. ALICIA DE FÁTIMA 
CRISANTY VILLARINO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y EL DR. ALFONSO COBOS 
TOLEDO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA ASISTENCIA DEL DR. JULIO 
CÉSAR GRANADOS CANTO, COMISIONADO PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE (COPRISCAM), CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y la Secretaria de la Contraloría y el 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública 
del Estado de Campeche; y por “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARÍA”: 
1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado de 

la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 



Martes 15 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 
Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 16, fracción III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Secretaria de la Contraloría, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 16, fracción IV y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 2 de octubre de 2012, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Fernando Eutimio Ortega Bernés, mismo que en 
copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 16, fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche; 9 fracción I del Acuerdo del Ejecutivo del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche el 9 de septiembre de 1996, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que el Comisionado de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Campeche (COPRISCAM), participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con 
los artículos 4o. y 7o., fracción XX del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de Campeche, por el que se 
crea la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche 
(COPRISCAM), y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de abril de 2012, expedido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, 
mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte 
integrante de su contexto. 

5. Que dentro de las funciones de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Campeche, se encuentran las de suscribir contratos, convenios, acuerdos y documentos relativos 
al ejercicio de sus funciones y de aquellas que le han sido conferidas por delegación o que le 
correspondan por suplencia, con plenas facultades, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7, fracción XIV del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de Campeche, por el que se crea la Comisión 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM), publicado el 
28 de julio del 2004 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle 10 No. 286-A, Barrio de San Román, C.P. 24040, de la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; “Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 1o., 23, 59 y 71, fracción XV, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 9o., 16, fracciónes III, IV y XI, 27, 28 y 35 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche y; demás disposiciones legales aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2014 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 
presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 
así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 
los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$3,350,844.00 
(TRES MILLONES 
TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$1,754,813.00 
(UN MILLÓN SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS TRECE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$5,105,657.00 
(CINCO MILLONES CIENTO 
CINCO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) 
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Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
Secretaría de Salud del Estado de Campeche (unidad ejecutora definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), en la cuenta bancaría específica productiva que previamente aperturará esta 
última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello  
a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los 
recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el 
plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio específico y podrá ser causa de 
reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 
realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios,  
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a 
través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio Específico. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 
Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 

establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 
y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última 
esté en condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones específicas para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la 
transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada 
en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de este Convenio 
Específico, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Campeche (COPRISCAM), a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos 
presupuestales federales transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) de “LA ENTIDAD” íntegramente a la Secretaría de Salud del Estado de 
Campeche; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los 
recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM), sobre el avance en el cumplimiento de 
los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 
y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades 
específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que ésta última optará por realizar, para la comprobación 
de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o 
bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte 
fotográfico y escrito; así como la “relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que 
sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe  
a “LA SECRETARÍA” la información referida en las fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta 
del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  
“LA SECRETARÍA”, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
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para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente Convenio Específico, que se genere en la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 
2014, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los cuatro días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- 
Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche 
(COPRISCAM), Julio César Granados Canto.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 
ENTIDAD: CAMPECHE    
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CAM.-04/14   

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA 
RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $287,498.00 $253,781.00 $541,279.00 
Rastros $107,811.00  $107,811.00 
Zoonosis/Brucelosis $107,811.00 $50,167.00 $157,978.00 
Productos de la Pesca $179,686.00 $158,613.00 $338,299.00 
Uso Ilegal de Clembuterol    
Plaguicidas en Alimentos    
Moluscos Bivalvos $120,825.00 $65,060.00 $185,885.00 
Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina    
Prevención de Intoxicación por Consumo de 
Ostiones 

   

AGUA 

Marea Roja $161,717.00 $45,000.00 $206,717.00 
Agua y Hielo Purificados $116,417.00 $62,689.00 $179,106.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $269,529.00 $237,919.00 $507,448.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica    
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 
Recreativo con Contacto Primario 

$107,817.00 $95,167.00 $202,984.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 
Uso Recreativo 

   

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

   

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia $197,654.00  $197,654.00 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA 

Tabaco $107,811.00  $107,811.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad) 

$1,460,488.00 $786,417.00 $2,246,905.00 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias 

   

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia 
Social 

   

Manejo Integral de Plagas    
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud 

   

EMERGENCIAS Emergencias $125,780.00  $125,780.00 

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica    
Plomo en Loza Vidriada    
Uso de Plaguicidas    

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna    
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión    
Infecciones Nosocomiales    

SANIDAD EN 
PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas    

NORMATIVIDAD Marco Normativo    
OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE 
CONSUMO 

Mesa Saludable y Sello de Calidad 
Nutricional de Platillos 

   

AGUA SEGURA PARA 
CONSUMO HUMANO 

Agua en Localidades Priorizadas con Alto 
Nivel de Marginación 

   

TOTAL $3,350,844.00 $1,754,813.00 $5,105,657.00 
 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de 
la Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- 
Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche 
(COPRISCAM), Julio César Granados Canto.- Rúbrica. 



 
M

artes 15 de abril 
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

65

ANEXO 2
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014
ENTIDAD: CAMPECHE           
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CAM.-04/14           
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS            

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $287,498.00           $287,498.00 

Rastros $107,811.00           $107,811.00 

Zoonosis/Brucelosis $107,811.00           $107,811.00 

Productos de la Pesca $179,686.00           $179,686.00 

Uso Ilegal de Clembuterol             

Plaguicidas en Alimentos             

Moluscos Bivalvos $120,825.00           $120,825.00 

Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina             

Prevención de Intoxicación por Consumo de Ostiones             

AGUA 

Marea Roja $161,717.00           $161,717.00 

Agua y Hielo Purificados $116,417.00           $116,417.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $269,529.00           $269,529.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica             

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con Contacto Primario $107,817.00           $107,817.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso Recreativo             

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo             

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $197,654.00           $197,654.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $107,811.00           $107,811.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad) $1,460,488.00           $1,460,488.00 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos para la Salud 
en Farmacias             

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social             

Manejo Integral de Plagas             

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos para la Salud             

EMERGENCIAS Emergencias $125,780.00           $125,780.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica             

Plomo en Loza Vidriada             

Uso de Plaguicidas             

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna             

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión             

Infecciones Nosocomiales             

SANIDAD EN PRODUCTOS AGRÍCOLAS Sanidad en Productos Agrícolas             

NORMATIVIDAD Marco Normativo             

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO Mesa Saludable y Sello de Calidad Nutricional de Platillos             

AGUA SEGURA PARA CONSUMO HUMANO Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de Marginación             

TOTAL $3,350,844.00           $3,350,844.00  
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS             

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $253,781.00           $253,781.00 

Rastros             

Zoonosis/Brucelosis $50,167.00           $50,167.00 

Productos de la Pesca $158,613.00           $158,613.00 

Uso Ilegal de Clembuterol             

Plaguicidas en Alimentos             

Moluscos Bivalvos $65,060.00           $65,060.00 

Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina             

Prevención de Intoxicación por Consumo de Ostiones             

AGUA 

Marea Roja $45,000.00           $45,000.00 

Agua y Hielo Purificados $62,689.00           $62,689.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $237,919.00           $237,919.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica             

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario $95,167.00           $95,167.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo             

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo             

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia             

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco             

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas 
de Higiene y Sanidad) $786,417.00           $786,417.00 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias             

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social             

Manejo Integral de Plagas             

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos para 
la Salud             

EMERGENCIAS Emergencias             

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica             

Plomo en Loza Vidriada             

Uso de Plaguicidas             

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna             

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión             

Infecciones Nosocomiales             

SANIDAD EN PRODUCTOS AGRÍCOLAS Sanidad en Productos Agrícolas             

NORMATIVIDAD Marco Normativo             

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO Mesa Saludable y Sello de Calidad Nutricional de Platillos             

AGUA SEGURA PARA CONSUMO HUMANO Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación             

TOTAL $1,754,813.00           $1,754,813.00  
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- TOTAL              

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $541,279.00           $541,279.00 

Rastros $107,811.00           $107,811.00 

Zoonosis/Brucelosis $157,978.00           $157,978.00 

Productos de la Pesca $338,299.00           $338,299.00 

Uso Ilegal de Clembuterol             

Plaguicidas en Alimentos             

Moluscos Bivalvos $185,885.00           $185,885.00 

Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina             

Prevención de Intoxicación por Consumo de Ostiones             

AGUA 

Marea Roja $206,717.00           $206,717.00 

Agua y Hielo Purificados $179,106.00           $179,106.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $507,448.00           $507,448.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica             

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario $202,984.00           $202,984.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo             

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo             

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $197,654.00           $197,654.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $107,811.00           $107,811.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas 
de Higiene y Sanidad) $2,246,905.00           $2,246,905.00 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias             

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social             

Manejo Integral de Plagas             

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos para 
la Salud             

EMERGENCIAS Emergencias $125,780.00           $125,780.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica             

Plomo en Loza Vidriada             

Uso de Plaguicidas             

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna             

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión             

Infecciones Nosocomiales             

SANIDAD EN PRODUCTOS AGRÍCOLAS Sanidad en Productos Agrícolas             

NORMATIVIDAD Marco Normativo             

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO Mesa Saludable y Sello de Calidad Nutricional de 
Platillos             

AGUA SEGURA PARA CONSUMO HUMANO Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación             

TOTAL $5,105,657.00           $5,105,657.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM), 
Julio César Granados Canto.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 
ENTIDAD: CAMPECHE              
CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

         

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CAM.-04/14               

    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

Proteger a la población de los 
riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes en 
los alimentos 

1. Integrar un padrón de establecimientos 
donde se expenden los alimentos priorizados 
indicados por la COFEPRIS (con aviso de 
funcionamiento). 

1           1 

2. Elaborar un informe estatal de
los alimentos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción/comercialización y 
las temporadas de mayor consumo para 
cada uno. 

  1         1 

3. Seleccionar las localidades/ 
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

  1         1 

4. Muestras de alimentos priorizados para 
análisis microbiológico.    19 19 16 17 18 17    106 

5. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS.    1 1 1 1 1 1   6 

6. Revisar trimestralmente el programa
de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo, 
con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados 
de la implementación del programa de 
manejo de riesgos con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con 
asociaciones de restaurantes, asociaciones 
de hoteles y hospitales públicos de tercer 
nivel y/o segundo nivel, a fin de establecer 
una estrategia para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos, basadas en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

  3     3    6 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo 
de alimentos con asociaciones de 
restaurantes, asociaciones de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o 
segundo nivel, basada en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   3     3   6 

10. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación que incluya a las 
asociaciones de restaurantes, de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o 
segundo nivel, para contribuir a que no exista 
contaminación microbiológica de los 
alimentos, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de comunicación y/o difusión para 
prevenir los brotes relacionados con la 
contaminación microbiológica de los 
alimentos y ETAs, dirigida a las asociaciones 
de restaurantes, de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo nivel y a 
la población en general, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento 
de las condiciones sanitarias 

de rastros y mataderos 
municipales para minimizar el 
riesgo sanitario derivado de 

las actividades en éstos 
establecimientos, en 

municipios en más de 50,000 
habitantes. (Al menos el 70% 

de la población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación 
de Riesgos en los rastros y mataderos 
priorizados por la COFEPRIS.  

  1      1   2 

13. Elaborar los informes de resultados 
estatales de las evaluaciones de riesgo 
sanitario realizadas en rastros y mataderos 
municipales en el formato establecido por la 
COFEPRIS. 

   1      1  2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada 
cédula de evaluación de riesgos realizada en 
rastros y mataderos municipales. 

    1      1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS. 

    1      1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional 
referente a las fuentes de contaminación 
ambiental presentes en rastros y mataderos 
municipales de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

  1         1 

17. Realizar eventos de capacitación 
dirigidos a médicos veterinarios, operarios, 
verificadores y/o dictaminadores donde se 
incluya tanto el tema de normatividad 
sanitaria, como de evaluación y manejo de 
riesgos aplicable a rastros y mataderos 
municipales. 

    1       1 

18. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de acciones de capacitación y/o 
campañas de difusión sobre los riesgos del 
consumo de carne y sus derivados 
posiblemente contaminados, dirigidos a la 
industria, organismos públicos y privados, así 
como al personal involucrado en rastros, con 
el fin de mejorar la condición sanitaria de los 
productos.  

  30%   65%    100%  100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación al personal 
involucrado en el proceso de obtención de la 
carne, acerca de las medidas preventivas 
para minimizar los riesgos sanitarios, 
relacionadas con el consumo de carne y sus 
derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

  30%   65%    100%  100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de comunicación y/o difusión al 
personal involucrado en el proceso de 
obtención de la carne y a la población en 
general, acerca de las medidas preventivas 
para minimizar los riesgos sanitarios, 
relacionadas con el consumo de carne y sus 
derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

  30%   65%    100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población del 
riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 
potencialmente contaminados 

con Brucella 

21. Elaborar/actualizar un padrón de 
empresas/productores que elaboren quesos 
artesanales que considere datos sobre sus 
volúmenes de producción. 

1           1 

22. Elaborar/actualizar un padrón de 
productores, introductores y/o acopiadores 
de leche que venden a los productores de 
quesos artesanales. 

  1         1 

23. Seleccionar las localidades/ 
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

  1         1 

24. Toma y análisis de muestras de 
alimentos priorizados para Brucella. 

  1 1 1 1 2 2 1 1  10 

25. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS. 

   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

26. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

27. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido a 
productores de quesos artesanales y 
distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y 
métodos utilizados en la elaboración de 
quesos artesanales y disminuir los riesgos 
por el consumo de productos posiblemente 
contaminados con Brucella, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
dirigido a productores de quesos artesanales 
y distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y 
métodos utilizados en la elaboración de 
quesos artesanales y disminuir los riesgos 
por el consumo de productos posiblemente 
contaminados con Brucella, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 

riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 

pesca contaminados 

30. Elaborar/actualizar un censo estatal que 

contenga los principales puntos de venta de 

productos de la pesca, frescos, refrigerados 

o congelados. 

1           1 

31. Elaborar un informe estatal de

los productos priorizados que incluya los 

volúmenes de producción y las temporadas 

de mayor consumo de cada uno. 

 1          1 

32. Seleccionar las 

localidades/establecimientos para 

implementar el programa de muestreo 

establecido por la COFEPRIS. 

 1          1 

33. Número de determinaciones en los 

alimentos priorizados para análisis del 

binomio producto-microorganismo para Vibrio 

Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus y 

Salmonella, con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS. 

 29 29 29 22 22 22 21 21 21  216 

34. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos establecida por la COFEPRIS. 
  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

35. Revisar el programa de manejo de 

riesgos y seguimiento de conformidad con 

los resultados del muestreo, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

36. Elaboración de los informes de 

resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos con base en 

los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión 

dirigido a productores, organizaciones 

sociales (cooperativas) y distribuidores con el 

propósito de mejorar las condiciones 

sanitarias de los productos de la pesca, 

basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión en 

materia sanitaria, dirigido a la población, 

respecto al riesgo y beneficio de consumir 

productos de la pesca, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Uso Ilegal de Clembuterol 

Proteger a la población del 

consumo de clembuterol en 

productos de bovino sin 

procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de venta 

que contenga volúmenes de carne y vísceras 

de bovino.  

            

40. Seleccionar las localidades/ 

establecimientos para implementar el 

programa de muestreo establecido por la 

COFEPRIS. 

            

41. Toma de muestra y análisis de carne y 

vísceras para determinación de clembuterol. 
            

42. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos establecida por la COFEPRIS. 
            

43. Revisar el programa de manejo de 

riesgos y seguimiento de conformidad con 

los resultados del muestreo con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

            

44. Elaboración de los informes de 

resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos con base en 

los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

            

45. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión, en 

materia sanitaria, con el fin de dar a conocer 

los riesgos de intoxicación por clembuterol a 

la población en general, derivados del 

consumo de vísceras y carne, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

            

46. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de capacitación dirigido a la 

industria, organismos públicos y privados, y 

población en general con el propósito de dar 

a conocer los riesgos derivados del consumo 

de vísceras y carne posiblemente 

contaminadas por clembuterol, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos 

Plaguicidas en Alimentos 

Proteger a la población de los 
riesgos potenciales por 
residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta 
que tenga volúmenes de los alimentos 
priorizados. 

            

48. Seleccionar las localidades, 
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

            

49. Toma y análisis de muestras de 
alimentos para determinación de plaguicidas. 

            

50. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS. 

            

51. Elaborar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados de muestreo con base en los 
lineamientos por COFEPRIS. 

            

52. Elaborar un informe de resultados de la 
implementación del programa de manejo de 
riesgo con base a los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS 

            

53. Levantar un censo de los principales 
cultivos de la región y plaguicidas empleados 
para su producción.  

            

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población de 
riesgos microbiológicos y 
químicos potencialmente 
presentes en moluscos 
bivalvos, a través de la 
clasificación y vigilancia 
sanitaria de las áreas de 

cosecha 

54. Número de visitas para la toma de 
muestras de agua y producto en las áreas de 
cosecha, así como el envío de muestras y 
reporte de resultados por los canales 
establecidos por la COFEPRIS 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

55. Análisis del número de muestras de agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha, de 
acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS. 

 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 60 

56. Análisis del número de muestras de 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus incluye 
gastos de toma y envío de muestras y 
reporte de resultados) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos, de acuerdo con los 
criterios técnicos establecido por COFEPRIS. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

57. Realizar análisis de biotoxinas marinas 
en producto de acuerdo con lo establecido 
por COFEPRIS (pruebas rápidas para 
detección de PSP, ASP, y DSP, incluye 
gastos de toma y envío de muestras y 
reporte de resultados), de acuerdo con los 
criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

58. Realizar análisis de biotoxinas marinas 
en producto de acuerdo con lo establecido 
por COFEPRIS (pruebas rápidas para 
detección de Brevetoxina, incluye gastos de 
toma y envío de muestras y reporte de 
resultados), de acuerdo con los criterios 
técnicos establecidos por COFEPRIS. 

            

59. Integración y envío de los estudios 
sanitarios iniciales y anuales de las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos 

 1    1      2 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos 

Prevención de Intoxicación 
por Ciguatoxina 

Establecer la presencia de 
áreas potencialmente 

riesgosas para la 
propagación de la ciguatoxina 

con el objeto de establecer 
vedas temporales o 

permanentes 

60. Toma de muestras para la identificación 
de especies de dinoflagelados de género 
gambierdicus en la zona costera del caribe. 

            

61. Llevar a cabo visitas de verificación 
sanitaria. 

            

62. Llevar a cabo reuniones de fomento 
sanitario para que las cooperativas 
pesqueras se abstengan de expender 
especies de productos de escama 
relacionados con brotes de intoxicación por 
ciguatoxina. 

            

Prevención de Intoxicación 
por Consumo de Ostiones 

Reducir los riesgos a la salud 
por consumo de Ostión 

63. Entregar el padrón de establecimientos 
de Plantas desconchadoras de ostión. 

            

64. Visitas de verificación de condiciones 
sanitarias de las plantas desconchadoras. 

            

65. Toma de muestras de ostión 
desconchado en plantas desconchadoras. 

            

66. Dictaminación de las visitas de 
verificación. 

            

67. Elaboración de informes de monitoreo de 
ostión. 

            

68. Realizar capacitaciones al personal 
Manipulador del Producto relacionado con el 
Manejo Higiénico del Proceso de 
Desconchado. 

            

69. Realizar actividades de clasificación 
sanitaria de al menos un área de extracción 
de moluscos bivalvos. 

            

70. Muestras de producto para análisis 
microbiológicos de coliformes fecales, Vibrio 
cholerae, Vibrio parahemolityccus, 
Salmonella y E. Coli. 

            

71. Muestras de agua para análisis 
bacteriológicos, coliformes totales y 
coliformes fecales. 

            

72. Muestras de agua para análisis 
fisicoquímicos, pH, temperatura, color, 
materia en suspensión, oxígeno disuelto, 
salinidad e hidrocarburo de origen petrolero. 

            

73. Muestras de producto para análisis 
fisicoquímicos, metales pesados, mercurio, 
cadmio, plomo y plaguicidas. 

            

74. Remitir los informes de 
clasificación/mantenimiento de áreas 
de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja), con el 

fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar 

el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a mareas 

rojas tóxicas 

75. Realizar monitoreo de fitoplancton en 

agua de mar, con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS 

  12 12 12 12 12 12 12 12 12 108 

76. Asistir al curso de capacitación del 

proyecto. 

      1     1 

Agua y Hielo Purificados 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua y hielo purificado, con 

el fin de reducir riesgos 

77. Elaborar un padrón de establecimientos 

productores de agua y hielo purificados. 
1           1 

78. Seleccionar los establecimientos para 

implementar el programa de muestreo 

establecido por la COFEPRIS. 

  1         1 

79. Toma de muestras y análisis de agua y 

hielo para análisis microbiológico.  
  36 34 32 34 34 26 32 24  252 

80. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos establecida por la COFEPRIS. 
   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

81. Revisar el programa de manejo de 

riesgos y seguimiento de conformidad con 

los resultados del muestreo con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

82. Elaboración de los informes de 

resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos con base en 

los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

83. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de capacitación a la industria, al 

comercio y a productores relacionado con la 

prevención de los riesgos bacteriológicos 

asociados al consumo de agua y hielo 

purificados, basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

84. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión, en 

materia sanitaria con el fin de dar a conocer 

los riesgos bacteriológicos asociados al 

consumo de agua y hielo purificados, basado 

en los lineamientos con enfoque de riesgos 

de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua 

 de 

 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano 

85. Elaborar un informe de qué método de 

desinfección del agua se utiliza (cloro 

residual, plata coloidal o método alternativo) 

en las localidades a vigilar con base en el 

formato establecido por la COFEPRIS. 

  1         100% 

86. Toma de muestras para análisis 

bacteriológico en determinaciones de cloro 

con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a 

la meta establecida entre COFEPRIS y el 

Estado. 

   50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%  50% 

87. Implementar pruebas rápidas para 

análisis bacteriológico en agua. 
            

88. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos establecida por la COFEPRIS. 
    1 1 1 1 1 1 1 7 

89. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión, en 

materia sanitaria, con el fin de dar a conocer 

los riesgos bacteriológicos asociados al uso y 

consumo de agua potencialmente 

contaminada, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa que establezca acciones de 

prevención para la población en general 

acerca de las enfermedades asociadas al 

uso y consumo de agua potencialmente 

contaminada, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

Agua 

 de 

 Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano en las regiones 

identificadas en el país 

91. Toma de muestras para análisis 

fisicoquímico con base a los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS. 

            

92. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos establecida por la COFEPRIS. 
            

93. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión en 

materia sanitaria, dirigido a la población, con 

el fin de dar a conocer los riesgos asociados 

al consumo de agua potencialmente 

contaminada, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Playas limpias: Agua de Mar 

para Uso Recreativo con 

Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la calidad 

bacteriológica del agua 

de mar 

94. Realizar los monitoreos mensuales y

pre-vacacionales de las playas prioritarias e 

informar los resultados a la COFEPRIS y 

publicar la información en las páginas 

electrónicas estatales. 

  32 16 32 16 16 16 16 16 16 176 

95. Asistencia a las reuniones convocadas 

por los Comités de Playas. 
 100%   100% 100%      100% 

96. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión para 

la población en general, sobre los resultados 

de los muestreos y análisis realizados por el 

Sistema Federal Sanitario en los distintos 

destinos turísticos basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

Calidad Sanitaria de Agua de 

Contacto de Uso Recreativo 

Proteger contra riesgos 

sanitarios a la población 

usuaria de agua de contacto 

de uso recreativo 

97. Elaborar un censo de establecimientos 

relacionados con el manejo de agua de 

contacto de uso recreativo (centros 

vacacionales, clubes deportivos, balnearios, 

centros de enseñanza, hoteles, moteles, 

desarrollos turísticos y parques acuáticos). 

            

98. Realizar cursos de capacitación dirigidos 

a prestadores de servicios relacionados con 

el manejo de agua de contacto de uso 

recreativo, a fin de dar a conocer las medidas 

sanitarias de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 

            

99. Visitas de verificación a los 

establecimientos relacionados con el manejo 

de agua de contacto de uso recreativo. 

            

100. Dictaminación de actas de verificación.             

101. Visitas para realizar toma de muestra.             

102. Toma de muestra para realizar análisis 

bacteriológico. 
            

103. Realizar la vinculación y concertación 

con el sector privado para difusión de la 

normatividad sanitaria correspondiente. 

            

104. Realizar pláticas de difusión, dirigidos a 

prestadores de servicios relacionados con el 

manejo de agua de contacto de 

uso recreativo, a fin de dar a conocer las 

medidas sanitarias de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

            

 



 
78     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes15

de
abrilde

2014

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Búsqueda y Detección de 

Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

Proteger a la población del 

riesgo potencialmente 

presente en el agua de uso y 

consumo humano en las 

regiones identificadas 

105. Actualización de censo de fuentes 

formales de abastecimiento de agua de uso y 

consumo humano en el Estado. 

            

106. Contratación de Laboratorio Tercero 

Autorizado para análisis fisicoquímico 

de muestras de agua de uso y 

consumo humano. 

            

107. Contratación de servicios 

especializados para el diseño e 

implementación del Sistema de Información 

Geográfica de la calidad fisicoquímica 

del agua. 

            

108. Desarrollo del Sistema de Información 

Geográfica de la calidad fisicoquímica del 

agua y capacitación del personal técnico de 

la Comisión Estatal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

            

109. Realización del muestreo en fuentes 

formales de abastecimiento del Estado en 

periodo de estiaje y lluvias, respectivamente. 

            

110. Realizar la caracterización y evaluación 

del riesgo. 
            

111. Gestionar la implementación de las 

acciones correctivas necesarias ante 

las Dependencias competentes. 

            

112. Toma de muestras para análisis 

fisicoquímico. 
            

113. Captura de los resultados obtenidos en 

la base de datos de la Entidad. 
            

114. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión en 

materia sanitaria, dirigido a la población, 

con el fin de dar a conocer los riesgos 

asociados al consumo de agua 

potencialmente contaminada. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y eficacia 

de los medicamentos que se 

comercializan en el país, 

mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 

de reacciones adversas a 

medicamentos, su evaluación 

y el fomento y difusión del 

programa de 

Farmacovigilancia 

115. Implementación y seguimiento de 

unidades y Comités de Farmacovigilancia 

Hospitalarios. 

          1 1 

116. Recopilar las notificaciones de 

sospechas de reacciones adversas 

de medicamentos generadas en la entidad 

federativa.  

          180 180 

117. Captura, evaluación y envío al Centro 

Nacional de Farmacovigilancia de las 

notificaciones recibidas. 

          180 180 

118. Implementar un programa de 

capacitación con enfoque de riesgos para 

fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en 

las unidades hospitalarias de la entidad, 

de acuerdo con los lineamientos de 

la COFEPRIS. 

  1         1 

119. Realizar acciones de fomento sanitario 

con enfoque de riesgos en los sectores 

público, privado y social para fomentar la 

notificación de sospechas de reacciones 

adversas atribuibles a los medicamentos, de 

acuerdo con los lineamientos de la 

COFEPRIS. 

     1      1 

Vigilancia focalizada Tabaco 

Reducir la exposición pasiva 

al humo de tabaco en 

espacios públicos 

120. Verificación focalizada en 

establecimientos con mayor probabilidad de 

exposición y riesgo (restaurantes, oficinas 

de gobierno y escuelas).  

  45 45 30 30 30 30 30 30  270 

121. Dictaminación de actas de la 

verificación focalizada. 
  30% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 100% 100% 

122. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa, dirigido al sector público, privado y 

social, con el fin de difundir los alcances de 

la Ley y su Reglamento para fomentar los 

espacios 100% libres de humo de tabaco, 

basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

123. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa, en coordinación con los sectores 

público y privado, para promover edificios 

libres de humo de tabaco, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Calidad Sanitaria de 

Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 

Higiene y Sanidad) 

Proteger a la población 

de los riesgos sanitarios 

y microbiológicos 

potencialmente presentes en 

los alimentos preparados 

124. Visitas de verificación en 

establecimientos donde se preparan 

alimentos. 

 145 105 100 92 113 105 99 94 89 66 1008 

125. Muestras de alimentos preparados.  52 44 42 36 44 41 40 36 32 14 381 

126. Dictaminación de actas de verificación.  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

127. Distribución de carteles.  600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 6000 

128. Realizar pláticas dirigidas a 

manejadores de alimentos. 
 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 210 

Manejo y Dispensación de 

Medicamentos y demás 

Insumos para la Salud 

en Farmacias 

Proteger a la población 

mediante una correcta 

dispensación de 

medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria vigente 

129. Elaborar un censo de establecimientos 

donde se expenden productos farmacéuticos 

como farmacias, boticas y droguerías a 

través de las Unidades de Control Sanitario 

de la entidad federativa. 

            

130. Seleccionar las localidades/ 

establecimientos para implementar el 

programa de verificación. 

            

131. Visitas de verificación en 

establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como farmacias, 

boticas y droguerías. 

            

132. Dictaminación de actas de verificación.             

133. Realizar cursos de dispensación de 

medicamentos en farmacias públicas 

y privadas. 

            

134. Asistencia del líder estatal a la reunión 

nacional de capacitación y evaluación 

del proyecto. 

            

135. Realizar cursos de capacitación para la 

formación de instructores. 
            

136. Impresión de materiales destinados a 

los establecimientos dedicados a la 

dispensación de medicamentos. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Vigilancia Sanitaria de 

Centros de Asistencia Social 

Vigilar y realizar acciones 

de orientación para el 

cumplimento de las 

disposiciones sanitarias 

vigentes, aplicables a cada 

tipo de centro 

137. Elaborar un censo de cada uno de los 

tipos de centros de asistencia social. 
            

138. Toma y análisis de muestras de los 

alimentos que se preparan en los centros de 

asistencia social. 

            

139. Captura de resultados en la base de 

datos de la Entidad. 
            

140. Realizar visitas de verificación sanitaria 

a los centros de asistencia social 

identificados. 

            

141. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de capacitación dirigido a los 

responsables de los centros de asistencia 

social así como al personal involucrado en la 

preparación de alimentos. 

            

Manejo Integral de Plagas 

Disminuir el contacto 

involuntario con los 

plaguicidas y así preservar la 

salud de la población a través 

de la incorporación del 

manejo integral de plagas 

en los servicios urbanos 

de fumigación 

142. Integrar un padrón de establecimientos 

de manejo integral de plagas en los servicios 

urbanos de fumigación con aviso 

de funcionamiento. 

            

143. Elaborar un informe de los productos

de fumigación principalmente utilizados

que incluya giros de establecimientos que 

solicitan el servicio. 

            

144. Seleccionar las demarcaciones 

territoriales y establecimientos prioritarios 

para implementar el plan de manejo integral. 

            

145. Visitas de verificación sanitaria, Norma 

Oficial Mexicana 256.- Condiciones sanitarias 

que deben cumplir los establecimientos y 

personal dedicados a los servicios urbanos 

de control de plagas mediante plaguicidas.  

            

146. Capturar los resultados obtenidos en la 

base de datos de la Entidad. 
            

147. Elaborar y revisar el programa de 

manejo de riegos y seguimiento 

de conformidad con los resultados. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Vigilancia Sanitaria de 

Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

Vigilar el cumplimiento de la 

Normatividad Sanitaria en las 

farmacias, boticas, 

droguerías y almacenes de 

depósito y distribución  

de medicamentos para uso 

humano 

148. Visitas de verificación a 

establecimientos. 
            

149. Realizar balances de 

medicamentos controlados en 

establecimientos. 

            

150. Realizar pláticas dirigidas a 

dispensadores de medicamentos. 
            

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 

población contra riesgos 

sanitarios derivados de 

emergencias sanitarias 

151. Enviar los informes de notificación de 

eventos en los formatos previamente 

establecidos por la COFEPRIS que incluyan 

los recursos utilizados en plazo no mayor a: 

1 día en brotes por enfermedades 

infecciosas y/o emergentes; 5 días en 

desastres (huracanes); 1 día en otros 

desastres; 3 días en exposición a otros 

agentes; 8 y 15 días en acciones preventivas 

(muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 

día para infecciones nosocomiales.  

  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

152. Enviar los informes mensuales de 

emergencias sanitarias en los formatos 

establecidos por la COFEPRIS para el 

proyecto de emergencias. 

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

153. Enviar el informe anual de emergencias 

sanitarias en el formato establecido por la 

COFEPRIS para el proyecto de emergencias. 

          1 1 

154. Gestionar y diseñar en base a sus 

necesidades la capacitación en materia de 

emergencias sanitarias para los brigadistas 

de protección contra riesgos sanitarios desde 

nivel local al estatal. 

       1    1 

155. Adquirir los insumos básicos, equipo, 

uniformes y materiales para la atención de 

emergencias sanitarias, para distribuir a las 

jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones 

de protección contra riesgos; considerando 

sus aspectos socio-geográficos, el registro 

de eventos atendidos y la priorización 

establecida en el catálogo autorizado para 

ejercer el presupuesto FASSC, previa 

validación del área operativa 

correspondiente. 

   1        1 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 

protección a la salud de 

pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico 

de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, 

asegurando la existencia de 

programas de seguridad 

radiológica y de calidad, así 

como proteger a la población 

general de riesgos derivados 

de la exposición a 

radiaciones ionizantes y 

campos electromagnéticos 

156. Elaborar un padrón de establecimientos 

de atención de salud, cuya actividad esté 

relacionada con el uso de radiaciones 

ionizantes. 

            

157. Visitas de verificación a los 

establecimientos de diagnóstico médico con 

rayos x. 

            

158. Realizar acciones de fomento sanitario 

a la población ocupacionalmente expuesta 

de los establecimientos de radiodiagnóstico. 

            

159. Implementar un programa de 

capacitación al personal verificador que 

realiza funciones en la materia de protección 

radiológica. 

            

160. Llevar a cabo reuniones de vinculación 

y concertación con el sector público y privado 

en materia de protección radiológica. 

            

161. Llevar a cabo acciones regulatorias al 

sector salud, IMSS, ISSSTE, unidades 

médicas municipales y sector privado. 

            

162. Capacitación a población para fomentar 

de manera eficiente las acciones de control 

de calidad que debe tener una unidad 

médica de radiodiagnóstico del sector público 

y privado. 

            

163. Impulsar la estrategia para prevención 

de cáncer de mama de acuerdo a la Norma 

Oficial Mexicana de cáncer de mama como 

ente regulador a las caravanas de la salud 

con mastógrafo, unidades de mama del 

sector salud y convocar a unidades del 

sector privado con salas de mastografía para 

dar a conocer la estrategia. 

            

164. Llevar a cabo visitas regulatorias de 

acuerdo a la Norma Oficial de Cáncer 

de Mama. 

            

165. Llevar la dictaminación de las acciones 

regulatorias de acuerdo a las visitas que se 

realizan, al sector público y privado. 
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Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada 
Proteger a la población 

alfarera y sus familias, de la 
exposición al óxido de plomo 

166. Verificaciones sanitarias con base en la 
modificación de la NOM 004 SSA 1.  

            

167. Toma de muestras y análisis con base 
en la NOM 231.  

            

168. Elaborar un censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta. 

            

169. Realizar reuniones y/o pláticas con 
Asociaciones o grupos de alfareros para 
sensibilizar y concertar acciones de 
capacitación en buenas prácticas para la 
elaboración de loza vidriada de baja 
temperatura libre de plomo. 

            

170. Llevar a cabo reuniones con 
Instituciones y Casa de Artesanías, a fin de 
promover buenas prácticas en la alfarería 
vidriada de baja temperatura utilizando 
materiales libres de plomo en las 
comunidades alfareras. 

            

171. Llevar a cabo reuniones con la 
CANIRAC estatal para promover entre sus 
agremiados el uso de loza vidriada libre de 
plomo, en la preparación y presentación 
de alimentos. 

            

172. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

            

173. Monitoreo de plomo en loza vidriada a 
través de pruebas rápidas. 

            

174. Monitoreo ambiental de suelo de los 
talleres de alfarería de loza vidriada en base 
a la NOM-147. 

            

175. Monitoreo biológico en alfareros y sus 
familias de loza vidriada en base a la 
NOM-231 

            

176. Realizar reuniones de trabajo con 
asociaciones de restaurantes, 
comercializadores de loza vidriada, a fin de 
establecer una estrategia para promover el 
uso de loza vidriada libre de plomo. 

            

177. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación que incluya a los 
elaboradores y comercializadores de loza 
vidriada, las asociaciones de restaurantes, 
para promover la fabricación, 
comercialización y uso de loza vidriada libre 
de plomo. 

            

178. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de comunicación y/o difusión para 
promover la fabricación, comercialización y 
uso de loza vidriada libre de plomo, dirigida a 
los artesanos, comercializadores y las 
asociaciones de restaurantes. 
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    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 

expuesta a riesgos por 
plaguicidas 

179. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y 
manejo de agroquímicos. 

            

180. Realizar cursos de capacitación y/o 
pláticas a personal ocupacionalmente 
expuesto a los agroquímicos. 

            

181. Realizar cursos de actualización a 
médicos sobre el diagnóstico y tratamiento 
de intoxicación por plaguicidas. 

            

182. Implementar estudios de percepción de 
riesgos en las regiones seleccionadas por la 
entidad federativa. 

            

183. Implementar campañas de 
comunicación de riesgos en las regiones 
seleccionadas por la entidad federativa. 

            

184. Visitas de verificación a empresas que 
utilizan plaguicidas.             

185. Visitas de verificación a empresas que 
formulan plaguicidas.             

186. Visitas de verificación a campos 
agrícolas.             

187. Realizar visitas de Verificación 
Sanitarias a Empresas Comercializadoras de 
plaguicidas  

            

188. Realizar visitas de Verificación 
Sanitarias a Empresas de Servicios de 
Control y Exterminación de Plagas. 

            

189. Dictaminación de Actas de 
Comercializadoras de Plaguicidas y Servicios 
de Control y Exterminación de Plagas. 

            

190. Realizar capacitación y/o pláticas 
acerca del Plan de Manejo de Envases 
Vacíos (triple lavado y disposición final de 
envases vacíos). 

            

191. Participar en Reuniones con 
instituciones para impulsar la creación de 
centros de acopio temporal (CAT´S) y 
centros de acopio primario (CAP'S) de 
envases vacíos de plaguicidas. 

            

192. Realizar cursos de capacitación al 
personal médico y personal de enfermería
de las diferentes instituciones del sector de 
salud tanto público como privados sobre 
"Diagnóstico y tratamiento de las 
intoxicaciones por agroquímicos". 

            

193. Verificar los campos agrícolas en cuanto 
a los plaguicidas en desuso (plaguicidas 
almacenados que no pueden seguir 
utilizándose). 

            

194. Coordinar con brigadas de salud 
acciones de servicio médico a personal 
jornalero en los campos agrícolas como 
análisis, consulta médica, consulta dental, 
vacuna toxoide tetánico, medicamento, 
recetas para tratamientos médicos. 

            

195. Programar y realizar en coadyuvancia 
con la STPS inspecciones conjuntas a 
campos agrícolas.  

            

196. Toma de muestras para la 
determinación de bisfenoles.             

197. Reporte de resultados de las muestras 
tomadas para la determinación de 
los bisfenoles. 

            

198. Realizar reuniones del COESPLAFEST 
para dar seguimiento a las acciones 
programadas del proyecto. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica Muerte Materna 
Coadyuvar en la disminución 
de la incidencia de muertes 

maternas 

199. Visitas de verificación preventivas en 
establecimientos de atención médica y/o 
obstétrica de 1er. y 2o. nivel. 

            

200. Visitas de verificación a los 
establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna. 

            

201. Visitas de verificación a 
establecimientos de atención médica de 

referencia y primer contacto. 

            

202. Dictaminación de las actas de 
verificación sanitaria de los establecimientos 

donde ocurrió la muerte materna. 

            

203. Realizar notificaciones a los 
establecimientos donde ocurrió la muerte 
materna. 

            

204. Impresión de materiales para difusión 
del proyecto en la entidad federativa. 

            

205. Visitas de fomento a establecimientos 
de atención médica de 1er. y 2o. nivel, tanto 

públicos como privados. 

            

206. Realizar pláticas de fomento en las 
diferentes instituciones del Sector Salud de la 

entidad federativa. 

            

207. Asistencia a las reuniones convocadas 
por el Comité Interinstitucional de muerte 
materna en la entidad federativa. 

            

208. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

            

209. Elaboración de artículos promocionales 
para comunicación de riesgos. 

            

210. Elaborar implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión con 

representantes de hospitales públicos y 
privados, colegios médicos y representantes 
de instituciones educativas. 

            

211. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias. 

            

212. Supervisar que el personal médico y 
paramédico cuenten con el título y cédula 

profesional en su expediente en el área de 
recursos humanos de la unidad hospitalaria. 

            

213. Verificar que las ambulancias de las 
unidades hospitalarias públicas y privadas 

cumplan con la normatividad. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 

Bancos de Sangre y 
Servicios de Transfusión 

Establecer criterios y 
lineamientos para llevar a 

cabo evaluación de todos los 
establecimientos que realicen 

actos quirúrgicos y/u 
obstétricos, así como el 

llenado del Acta de 
Verificación Sanitaria con la 

finalidad de constatar el 
cumplimiento de la legislación 

sanitaria vigente 

214. Aplicación de cédulas de 
autoevaluación a establecimientos de 
atención médica y/u obstétrica. 

            

215. Visitas de fomento a establecimientos 
de atención médica, tanto públicos y privados 

            

216. Visitas de verificación a 
establecimientos. 

            

217. Dictaminación de las actas de 
verificación sanitaria 

            

218. Realizar pláticas de fomento dirigidas a 
directivos de hospitales, de las diferentes 
instituciones del Sector Salud.  

            

219. Impresión de materiales para difusión 
del proyecto en la entidad federativa 
(trípticos, dípticos). 

            

220. Asistencia a las reuniones para 
actualización y unificar criterios durante las 
visitas de verificación 

            

221. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias 

            

222. Seguimiento a trámites, para lograr la 
expedición de Licencias Sanitarias y Avisos 
de Responsables. 

            

223. Recepción, valoración y Autorización de 
Libros de Ingresos y Egresos de Sangre y 
componentes Sanguíneos. 

            

224. Concentrar informes mensuales de los 
establecimientos médicos y a su vez 
enviarlos a centro nacional de la transfusión 
sanguínea. 

            

Infecciones Nosocomiales 

Prevenir riesgos sanitarios 
derivados de infecciones de 

tipo epidemiológico en 
unidades hospitalarias y 
fortalecer acciones de 

vigilancia sanitaria 

225. Visitas de verificación a Unidades 
Hospitalarias. 

            

226. Dictaminación de las actas de 
verificación.  

            

227. Realizar acciones de fomento sanitario 
con los sectores público, privado y social 
para prevenir y controlar infecciones de tipo 
epidemiológico. 

            

228. Implementar un programa de 
capacitación al personal de unidades 
de atención médica en prevención y control 
de infecciones nosocomiales.  

            

229. Llevar a cabo inspección y vigilancia 
aleatoria de las unidades hospitalarias del 
sector público, privado y social reportadas 
con casos de infecciones nosocomiales, para 
constatar el cumplimiento del tratamiento 
adecuado de acuerdo a la normatividad 
sanitaria vigente.  

            

230. Recopilar notificaciones de infecciones 
nosocomiales generadas por cada unidad de 
atención médica en la Entidad.  
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Sanidad en productos 
agrícolas 

Sanidad en Productos 
Agrícolas 

Proteger a la población de 

riesgos potenciales 

microbiológicos y 

fisicoquímicos presente en 

frutas, verduras y hortalizas 

231. Elaborar un censo de puntos de venta 

de frutas, verduras y hortalizas de los 

productos priorizados. 

            

232. Seleccionar las localidades/ 

establecimientos para implementar el 

programa de muestreo. 

            

233. Toma y análisis de muestras de 

productos priorizados para la determinación 

de salmonella. 

            

234. Captura de los resultados obtenidos en 

la base de datos de la Entidad. 
            

235. Toma y análisis de muestras de 

productos priorizados para la determinación 

de plaguicidas organofosforados y 

organoclorados. 

            

236. Captura de los resultados obtenidos en 

la base de datos de la Entidad. 
            

237. Elaborar un programa de manejo de 

riesgo y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo. 

            

238. Elaboración de los informes de 

resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgo con base en 

los lineamientos. 

            

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el 

marco normativo jurídico 

estatal en materia de salud 

con los diferentes 

ordenamientos estatales y 

con el marco normativo 

jurídico federal y las normas 

oficiales mexicanas 

239. Publicar en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado las reformas a la Ley de Salud del 

Estado, así como las reformas al reglamento 

de Control y Vigilancia Sanitaria de los 

Establecimientos que expenden Alimentos y 

Bebidas en General. 

            

240. Revisar y actualizar los procesos 

internos de la Dirección por medio del mapeo 

desglosando las actividades principales, los 

subprocesos y entregables. 

            

241. Elaborar los manuales, guías, 

lineamientos y políticas internas que 

establezcan el flujo optimizado de los 

procesos y trámites.  

            

242. Gestionar la implementación de un 

sistema informático que establezca una base 

de datos única de los trámites. 

            

243. Sistematizar el resguardo de los 

expedientes que correspondan a los trámites 

realizados. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Otros productos y 

servicios de consumo 

Mesa Saludable y Sello 

de Calidad Nutricional 

de Platillos 

Fomentar el sello de la 

calidad nutricional de los 

platillos entre los comedores 

industriales y restaurantes, 

mediante acciones de 

fomento sanitario y los 

esquemas de comunicación y 

difusión que promuevan 

mejores hábitos alimenticios 

con la población que come 

fuera de casa 

244. Integrar un padrón de establecimientos 

de restaurantes y comedores en el Estado. 
            

245. Participar en reuniones con las 

instancias involucradas: - del sector público: 

universidades públicas, Secretaría de 

Turismo, promoción a la salud y - del sector 

privado: CANIRAC, Asociación de Hoteles y 

Moteles, Empresas para la implementación 

del proyecto en restaurantes y comedores 

industriales. 

            

246. Realizar reuniones de trabajo con los 

agremiados de las asociaciones de 

restaurantes, asociaciones de hoteles y 

directores de los hospitales públicos de 

tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de 

difundir las acciones del programa mesa 

saludable y el sello de calidad nutricional 

de platillos. 

            

247. Capacitación al personal a los 

restaurantes y comedores sobre plato del 

bien comer, la preparación de alimentación 

saludable, hábitos alimenticios inadecuados 

y Nom 251. 

            

248. Realizar acciones de vinculación y 

difusión de los comedores y restaurantes 

referente al programa (visitas de fomento 

sanitario). 

            

Agua Segura para 

consumo humano 

Agua en localidades 

priorizadas con alto nivel 

de marginación 

Proteger a la población de 

riesgo bacteriológico en 

localidades sin distribución 

formal de agua 

249. Aplicar el protocolo de intervención para 

el aseguramiento del agua de consumo 

humano en localidades sin abastecimiento de 

agua de red, con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión a través 

de la autorización 

250. Enviar la información requerida para el 

seguimiento de los proyectos que solicite la 

CCAYAC (Por ejemplo: marco analítico, 

reportes de avances, bases de datos de 

análisis de muestra, seguimiento a acuerdos 

y demás apoyo que sea requerido). No. de 

solicitudes atendidas/No. de solicitudes 

requeridas a los LESP*100). 

          100% 100% 

251. Enviar los reportes de atención de 

auditorías internas o externas (planes 

de acción y el estado de sus acciones 

correctivas) conforme a su cronograma, para 

dar seguimiento al mantenimiento de la 

autorización como Tercero. (Número de 

reportes enviados/No. de reportes 

solicitados*100). 

   33%   33%   34%  100% 

252. Enviar los reportes de avances de 

validación para dar seguimiento al 

mantenimiento de la autorización como 

Tercero, que permita la atención en materia 

analítica con enfoque de riesgos, de los 

proyectos incluidos en este convenio. 

(Número de reportes enviados/No. de 

reportes solicitados). 

   1   1   1  3 

253. Ingreso del Trámite en tiempo conforme 

a las fechas de Renovación del Laboratorio. 
            

254. Obtener la renovación de la autorización 

como Tercero, que permita la atención en 

materia analítica con enfoque de riesgos, de 

los proyectos incluidos en este convenio. 

            

255. Ampliar la Autorización de las pruebas 

del marco analítico incluidas en el muestreo 

establecido por CEMAR con enfoque 

de riesgos (No. de pruebas ampliadas/No. de 

pruebas comprometidas). 

          1 1 

256. Atender la demanda analítica del marco 

básico establecido por la COFEPRIS, con 

enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas 

programadas para los proyectos incluidos en 

este convenio con respecto a las muestras 

ingresadas. 

          100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

   
Indicador de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos 

Sanitarios realizadas / Actividades de protección contra 

Riesgos Sanitarios programadas) x 100 

          100% 100% 

                

    Meta Programada Mensual 

   
Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 
Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento 

de la Red Nacional de Laboratorios realizadas / Actividades 

de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio 

programadas) x 100 

          100% 100% 

                 

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de 

Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65) (Cumplimiento 

de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios*0.35) 

          100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM), 
Julio César Granados Canto.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Sinaloa, que tiene por objeto incrementar los recursos presupuestarios federales 
correspondientes al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO OPORTUNIDADES SALUD 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL 
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ECHEVERRÍA AISPURO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. ARMANDO VILLAREAL IBARRA, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

A. Con fecha 01 de marzo de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio en 
materia de Transferencia de Recursos, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de convenir la 
Transferencia de Recursos Federales, la Suficiencia presupuestal global, los Fines, el Devengo para 
la transferencia de recursos federales, la Administración y ejercicio de los recursos federales 
transferidos, el Seguimiento del Gasto y los Indicadores y demás Aspectos contractuales generales. 

B. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda, de “EL CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$65´576,970.00 (Sesenta y cinco millones quinientos setenta y seis mil novecientos setenta pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

C. En términos de la Cláusula Octava de “EL CONVENIO” éste se mantendrá en vigor, para efectos del 
devengo de “LA SECRETARÍA” hasta el 31 de diciembre de 2013; y para “LA ENTIDAD” hasta la 
erogación total de los recursos federales transferidos. 

D. “EL CONVENIO” establece en su cláusula Novena que éste podrá modificarse de común acuerdo y 
por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran por conducto de sus representantes que: 

1. Tal y como se acreditó en el apartado de declaraciones de “EL CONVENIO”, ratifican contar con la 
personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio, reproduciendo las 
declaraciones insertas en el mismo. 

2. “LA SECRETARÍA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, como se desprende de la 
adecuación al presupuesto del Programa Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante diverso 5489. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los recursos 
presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD”, correspondientes al Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 
apartado B) de la Ley General de Salud; mismos que se encuentran especificados en “EL CONVENIO”, por lo 
que se modifica su cláusula segunda para quedar como sigue: 
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SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- “LA SECRETARÍA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y que 
forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $67´676,970.00 (Sesenta y siete millones seiscientos setenta y seis mil 
novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA” realizará las ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
cláusula, conforme al calendario del presupuesto autorizado en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los 
fines del presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las 
acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

SEGUNDA.- RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO”.- Ambas partes convienen en 
ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO”, en correlación con el contenido del 
presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente contratadas que implican la celebración 
del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, las estipulaciones pactadas en 
“EL CONVENIO”, conformando ambos documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán en vigor a partir 
de la firma del mismo. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los diez días del mes de septiembre de dos mil trece.- 
Por la Secretaría, a los diez días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, 
Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- 
Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Zacatecas, que tiene por objeto incrementar los recursos presupuestarios federales 
correspondientes al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO OPORTUNIDADES SALUD 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO 

NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL 

DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL ING. FERNANDO E. SOTO ACOSTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

DE ZACATECAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

A. Con fecha 01 de marzo de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio en 

materia de Transferencia de Recursos, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de convenir la 

Transferencia de Recursos Federales, la Suficiencia presupuestal global, los Fines, el Devengo para 

la transferencia de recursos federales, la Administración y ejercicio de los recursos federales 

transferidos, el Seguimiento del Gasto y los Indicadores y demás Aspectos contractuales generales. 

B. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda, de “EL CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” 

transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 

$33,974,898.00 (Treinta y tres millones novecientos setenta y cuatro mil ochocientos noventa y ocho 

pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

C. En términos de la Cláusula Octava de “EL CONVENIO” éste se mantendrá en vigor, para efectos del 

devengo de “LA SECRETARIA” hasta el 31 de diciembre de 2013; y para “LA ENTIDAD” hasta la 

erogación total de los recursos federales transferidos. 

D. “EL CONVENIO” establece en su cláusula Novena que éste podrá modificarse de común acuerdo y 

por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran por conducto de sus representantes que: 

1. Tal y como se acreditó en el apartado de declaraciones de “EL CONVENIO”, ratifican contar con la 

personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio, reproduciendo las 

declaraciones insertas en el mismo. 

2. “LA SECRETARÍA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, como se desprende de la 

adecuación al presupuesto del Programa Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 

debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante diverso 5489. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de 

conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los recursos 
presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD”, correspondientes al Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 
apartado B) de la Ley General de Salud; mismos que se encuentran especificados en “EL CONVENIO”, por lo 
que se modifica su cláusula segunda para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- “LA SECRETARÍA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula como la parte del Sistema de Protección 
Social en Salud correspondiente al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y que 
forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $36,574,898.00 (Treinta y seis millones quinientos setenta y cuatro mil 
ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA” realizará las ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
cláusula, conforme al calendario del presupuesto autorizado en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los 
fines del presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las 
acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

SEGUNDA.- RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO”.- Ambas partes convienen en 
ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO”, en correlación con el contenido del 
presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente contratadas que implican la celebración 
del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, las estipulaciones pactadas en 
“EL CONVENIO”, conformando ambos documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán en vigor a partir 
de la firma del mismo. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los diez días del mes de septiembre de dos mil trece.- 
Por la Secretaría, a los diez días del mes de septiembre de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Fernando E. Soto Acosta.- Rúbrica.- 
El Director General de Servicios de Salud del Estado de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica. 


